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REF.:« N°' 58.196/2017 
CTO-  

• ' 
, RECHAZA - SOLICITUD - DE •RECONSI-

- DERÁCIÓN'' QUE INDICA, MUNIdl-
' PALIbAD DE CONCÓN 'DEBERÁ DAR 

CUMPLIMIENTO EN EL. PLAZO QUE 
SE SEÑALA AL OFÍCIO 4\10.5.412, DE 
2017, DE ÉSTE ORIGEN. 	. 

• r 

1 ,137,17 011728: 
VALPARAÍSO, 

2. • 
•• 	 Se ha dirigido a está Contraldría: 
• Regional la Municipalidad de Concón, solicitando la réconsideración del ofició 

N° 5.412, dé 20'17, de este origen;  aduciendo la falta de .réprese:ritación dé la 
, Asociación de Fuhcionarios ,Municipalés de Cbncón y la - extemporaneidad dél - 

reclamo que dio lugar a tal oficio. Añade, que esta Entidad de Control se.hábría . 
excedido en sus facultades' al emitirlo. - 

A su vez, la citada asociación grémial 
requiere 'el cumplimiento del citado oficio y réaliza observaciones a la aludida . 

• 'solicitud de recónsideración. 

• - Como questi6h previa, resulta útil 
recordar -qué él anotado oficio N° 5.412, atendió un reclamo efectuado pór lá 
agrupación gremial antes referida, en reibresentación de, entre otros, la señora 
CeCilia,•Sáncho Calderón; en contra de la. Municipalidad.  de Concón por •Ia'nó 
renovación de su contrata para 'el año 2017., ' 

Tal documento, en' atención a las 
consideraciones dé 'hecho y derecho que expone, así combo a lajurisprudencia y 
a los antecedentes aportados por las partes interesadas que cita,:,copcluyó que 
el término anticipado de la contratade la citada' servidora no se ajustó a derecho, 
por lo que ese municipio debía reintegrarla, a sus furíci9nes. 

5 

' Precisado lo antarior, 'cabe referirse a la 
-solicitud de reconsideracidn en estudio. - 	 • 1  

• ,. 	• 
'En tal sentido, en Cuanto 'a la falta de 

_ 
AL SEÑOR 	 . 	 • , 

. ALCALDE DE LA.  MUNICIPALIDAD DE CONCóN 
CONO:5N  , • 	 / , ,. 	. 

- 
representación dé la anotada asociáción de'funcionarios, es•del Caso señalar 

, que se' tuvo a,la vista un documento de fecha 1 dé diciembre de 2016, firmado 
por la 'señora Sancho Calderón, mediante el cual requiere la intervención ,del 
referido gremio en relación con la no renovación de su contrata, por lo que debe 
rechazárse'tal arguthento. 	 • 
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En lo referente a la extemporaneidad del 
reclamo; cabe anotar que la notificación efectuada,a la interesada con fecha 29 

• . de. noviembre de 2016, 'en.  relació.n a la no renovación de su contraté, perdió su 
eficacia, en• la medida que,- tal -como lo informó la iprobia Municipalidad de' 

, Concón, cón fecha 29 de diciembre de ea anualidad la autoridad comunal emitió 
un nuevo acto administrativo, está vez poniendo término anticipado,a la contrata 
de la,Señora Sancho Calderón, borlo que no resulta atendible la citadáalegación 
del 'municipio. 

_ 	 Luego, en lo tocante a qué esta Entidad 
de Control se habría excedido en sus atribuciones -al. Cuestionar ún aspecto de-
-Mérito, •corresponde recordar que mediante el oficio cuya reconsideración se 
solicita-, esta Entidad de ,Control reviS6 el décrétó alcáldicio 'N° 2.149, .de 2016, 
'de<  'esa procedencia, concluyendo que la 'circunstancia •de qué aquél indique • 

,como. fundamento de _la decisión que contiene, "la supresión , del cargo de 
secretaria" -que la señora Sancho Calderón ocupaba.eh  la, Dirección de Tránsito 
y Operaciones, no constituye fundamento suficiente para. poner ,térrnino a la • : 

En este punt'o; es menester indicar' que 
el inciso segundo', del artículo :11 dé la ley N° 19.880 préceptúa que 'tos hechos 
y fundamentos de derecho deberán siempre expresarse en aquellos actos que, 
afectaren los derechos de los particulares", lo -que guarda concordancia con lo 

- previsto en él inciso primero, de su artículo 16, que 'dispone que "El 
procedimiento procedimiento administrativo se. realizará con transparencia, de manera. manera. que 
permita j/ promueva _ el -  conocirnientó, • contenidos y' fundamentos de las 
decisiones qüe se adopten en' él",- y en el incisO cuarto,' de su artículo 41 que • 
estabrece que "Las resoluciones contendrán la deáiSión, qué será fundada". 	. 

, 	. 	. 
• , 	 2  Así, :los actos administrativos qué 
afecten los derechos de los particulares, 'tanto .los de contenido negativo _o' 
gravamen comd los fayorábles, deberán ser fundado, debtendo, .por tanto, la 
autoridad que los dicta, expresar los motivos -esto és, las condiciones que 
posibilitan. y 'justifican su emisión-, lbs razonamientos-  y los ántecédentes de 
hecho y de derecho que le 'sirven de sustento S/ conforme a -los, cuáles na 
adoptad-o su decisión, pues:  de lo contrario implicaría confundir la , 
discreCionalidad que le concede el ordenamiento jurídico con la arbitrariedad, sin.  
que sea 'suficienté la -mera, referencia formal, de Manera que su sola lectura 
permita conocer cuál fue el, raciocinio para la adopción de su decisión (aplica 
dictámenes N9s. 91.219;de'2014, y 1.342,, dé 2015). 	, 	• 

Eh 

 

,efe orden de idéas, jos dictárnénes .  
N'S 499, de 2012, y 4.567, dé 2015, han . precisado que 'la exigencia .de 
fundamentación de los actos administrativos se Vincula ¿on el recto ejercicio de 
las potestades :otorgadas a la 'Administración activa, toda vez - que-permite 
cautela!' que éstas Se.ejerzan:de acuerdo al principio deluridicidad -el que lleva 
implícito el de racionalidad, evitando.todo abuso o,exCeso, de' acuerdo con los 

7, 

contrata de la recurrente. 



Transcríbase a la A 
Funcionarios Muhicipales de Concón, 	. ' 

Saluda atenta"mente a 
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artículds 6°,y 70  dé la Constitución política de la República, én relación con ,e1 
artículo 2° de la ley N° 16.575, Orgánica Cdnstitucional de Basés)Geherales de 
la Administración del Estado, así como eh cópcordancia don el' principio de 
igualdad y ho discriminación árbitraria, contenido en el artículo 19, N° 2,-  de la 
Carta Fundaméntal,'Pebiendo velar 'siempre porque 'tales facultades Se *ejerzan 
en 'concordancia - con el sobjetivo considerado 	orpenarniento jurídico al 
conferidas: . 

• 

Por consiguiente, el decreto aIcaldiio 
mediante el cuál la autoridad edilicia decida poner, térmid8 anticipado a una 
!cobtrata, debe necesariamehte ser .uh acto.  árhinistrativo fundado eh, los 
términos expbestos,.pudiendo, en caso contrario, ser tachado de arbitrario y, por 
ende, ilégítimo. 

, 	, 	Así, en la situación de la especie,' se—  . 
obsérva.que la expreliÓn contenida corno fúridamento del decreto 'alcaldicio en , 

• examen constituye solo un relato del hecho, pero•no.  contiene los. motivos -esto 
-es, las dondiciones que posibilitan y justifiban.  su emisión-,.los razonamientos y 
los antecédehtes de hecho y de.dérecho que la jefatura comunal tuvo en cuenta - 
para no - renovar' ja contrata .cle I? señora Sancho Calderón, máá aun 
considerando que la labor suprimida no se encuentra contemplada corniVun 
'cargo en la «Planta de la rñunicipalidad de que se trata, que al suprimirse conlleve 
necesariamente prescindir del furiciónario qué la realiza.. 

.. . . 	 Como se aprecia, dicha obserVación 
nada tiene -que ver -con un asunto, de mérito, como érradamente alegá.  la  - 
municipalidad, recurrente, ' sino que se relaciona con • la 'constatación del • 
-Cumplimiento de las exigencias dispuestas Para la.  procedencia del términó 
anticipado de una contrata, entre otros, en-Ips-dictámenes N°.-23.518 y 85.700; 
?mbol de 2016, citados en-el anotado 'Vid° N° 5.412.- 

• • . - 
^• En fales circunstancias, al" no existir 

antecedentes que hagan val-6r lo .COhclúido.en el ofício.  N° 5.412 de 2017, de 
• este origen, se rechaza ' la -reconsideración' solicitada, conffrmándose su , •, 

contenido.- 	 . 	, •  • , 	 i 
. 	, 	. 	. 

. 	.- 	Consecuente con éllo, la Municipalidad,  
" 	de -Condón deberá réihcbrporar, a la brevedad, a la señoraSancho Calderón, 

informando-de 'ello a 'esta Entidad de Control en el plazo de 10 días, contado 
desd-é la recepción del préSénte oficio, Y acompañando copia de los actos ; 

, 	. : adlninistrativós pertinentes. ' 	 , 

• VICTOR HUGO MERINO ROJAS 
Contralor Regional Valparaíso 

CONTRALORiA GENERAL' RE LA REPÚBLICA . 	 . 	 . 
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. Concon, 4 de julio de 2017 

A : SR. VICTOR HUGO MERINO ROJAS 
— 	CONTRALOR REGIONAL DE LA REGION DE VALPARAISO 

DE: MARIA EUGENIA ROJAS 
PRESIDENTA ASOC. FF. MM. DE CON CON 

Ref: TENGASE PRESENTE 

I OTROS!: 
TENGASE PRESENTE LO ESTABLECIDO EN LA LEY 19.296 SOBRE 
ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS, EN SU ART. 70  LETRAS d) Y f) EN 
EL SIGUIENTE TENOR: 

Ley 19.296 - ARTÍCULO 7° 

d) 	Hacer presente, ante las autoridades competentes, cualquier 
incumplimiento de las normas del Estatuto Administrativo, y 
demás que establezcan derechos y obligaciones de los 
funcionarios; 

4 	Representar a los funcionarios en los organismos y entidades en 
que la ley les concediere participación. Podrán, a solicitud del 
interesado, asumir la representación de los asociados para 
deducir, ante la Contraloría General de la República, el 
recurso de reclamación establecido en el respectivo Estatuto 
Administrativo. 

- 	Se adjunta copia de hoja 

II OTROS!: 
TENGASE PRESENTE EL DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA, A SU 
HABER, DOCUMENTO FIRMADO POR LA SEÑORA MARIA CECILIA 
SANCHO CALDERON, DONDE SOLICITA EXPRESAMENTE A ESTE 
DIRECTORIO, EL SER REPRESENTADA EN TODAS LAS INSTANCIAS 
PERTINENTES A FIN DE EVITAR SU DESVINCULACION DEL SERVICIO. 

- 	Se acompaña copia de documento original. 



III OTROS! 
EL DOCUMENTO ANTERIOR, DEBE TOMARSE COMO PRUEBA 
CIERTA E INDUBITADA DE UN ACTO ADMINISTRATIVO MOTIVADO 
POR LA FUNCIONARIA, Y NO COMO UNA FALTA DE EVIDENCIA, 
SEGÚN LO CUESTIONA ERRONEA Y MAJADERAMENTE.  EL SEÑOR 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCON, EN SU 
PRESENTACION CODIFICADA CON EL N° 187608 DEL 24.05.2017, 
DE CONTRALORIA REGIONAL DE LA V, OBVIAMENTE ALEJADO DE 
TODA VERDAD. 

IV OTROS! 
TENGASE PRESENTE EL DICTAMEN INSTRUCTIVO N° 85.700 DEL 
28.11.2016, DONDE EL ESPIRITU DOCTRINARIO DE CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA, RECOGE PRECISAMENTE EL ESPIRITU 
PROTECTOR DE LA HISTORIA DE LA LEY, RESPECTO A LOS 
FUNCIONARIOS A CONTRATA. 

- 	Se adjunta Dictamen 85.700 del 28.11.2016 

De mi consideración: 

Amén de todo lo anterior se solicita a U.S. "Tener 
Presente", ya que en virtud del Oficio rotulado con el N° 187608 del 
24,05.2017, el señor Alcalde de la Municipalidad de Con Con sólo se dedica a 
cuestionar las atribuciones de Contra/oda Regional y de esta Directiva y no 
entrega ningún nuevo antecedente que justifique su falta. 

Esperanzada en su resolución ya que resulta de toda justicia, le saluda 

ekoc:x.s C5*-T,  

°-11- P9 9 	2134 z 



LEY N9  19.296 ESTABLECE NORMAS SOBRE ASOCIACIONES 

DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

(Promulgación: 28.023.1994 Publicación: 14.03.1994) Teniendo presente que el 1-1. Congreso 
Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley: 

ARTÍCULO 72  

Las asociaciones de funcionarios públicos no tendrán fines de lucro, sin perjuicio, de que sus 
actividades puedan generar utilidades, las que deberán ser invertidas en el cumplimiento de sus 
objetivos. Sus finalidades principales serán las siguientes: 

a) Promover el mejoramiento económico de sus afiliados y de las condiciones de vida y de trabajo 
de los mismos, en el marco que esta normativa permite; 

b) Procurar el perfeccionamiento de sus asociados, en los aspectos material y espiritual, así como 
también la recreación y el esparcimiento de ellos y de sus grupos familiares; 

c) Recabar información sobre la acción del servicio público correspondiente y de los planes, 
programas y resoluciones relativos a sus funcionarios; 

d) Hacer presente, ante las autoridades competentes, cualquier incumplimiento de las normas 
del Estatuto Administrativo, y demás que establezcan derechos y obligaciones de los 
funcionarios; 

e) Dar a conocer a la autoridad sus criterios sobre políticas y resoluciones relativas al personal, a 
la carrera funcionaria, a la capacitación y a materias de interés general para la asociación; 

f) Representar a los funcionarios en los organismos y entidades en que la ley les concediere 
participación. Podrán, a solicitud del interesado, asumir la representación de los asociados para 
deducir, ante la Contraloría General de la República, el recurso de reclamación establecido en el 
respectivo Estatuto Administrativo. 

h) Prestar asistencia y asesoría técnica a sus asociados y a sus grupos familiares. Los asociados 
podrán otorgar también tal asistencia a los trabajadores pasivos que hubieren sido miembros del 
respectivo servicio o institución, si así lo solicitaren, y, también, Procurarles recreación y 

esparcimiento a tales pasivos y a sus grupos familiares; i) Constituir, concurrir a la constitución o 
asociarse a mutualidades, fondos y otros servicios y participar en ellos. Estos servicios podrán 
consistir en asesorías té 



Concón, 01 de Diciembre 2016 

Señores 

Directiva 

Asociación de funcionario de Concón 	 • 

A través de la presente, informo a Ustedes que mediante Decreto N 1962 de fecha 30 
de Noviembre 2016 se me notifico la No renovación de mi vínculo laboral a contrata para el 
'año 2017, dado lo anterior vengo en solicity a ustedes defender mi situación de No 
Renovación y que no fueron confianza legítima. 

Ingreses a la Municipalidad de Concón el 01 de agosto 2012, a Contrata, en grado 18, 
Escalafón Administrativo , Decreto 112/14.08.12., asignada a Secretaria Municipal, se me 
renovó contrato de acuerdo a los siguientes Decretos: 

Decreto 981 del 23 Noviembre 2012, a contrata, administrativa, grado 16., 
asignada a Secplac. 
Decreto 984 del 30 Noviembre 2012, se prorroga Contrato para el año 2013. 
Decreto 1136 del 23 de Noviembre 2013, se prorroga Contrato para el año 2014. 
'Decreto 3733 del 28 de Nombre 2014, se prorroga Contrato para el año 2015. 
Decreto 2147 del 30 de Noviembre 2015, se prorroga Contrato para el año 2016. 
Decreto 2011 del 30 Julio 2016, se asigna a la Dirección de Tránsito y Operaciones, 
y se le asignan las funciones de cajera(S). 

Esperando su acogida saluda atentamente a 
Ustedes, 

María Cecilia Sal ,  Calderón 
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Origen 

Criterio 
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: División Jurídica 

Genera Jurisprudencia 

Link 
Abrir 
Abrir 
Abrir 
Abrir 
Abrir 
Abrir 
Abrir 
Abrir 
Abrir 
Abrir 

 	Ci4 	 

N° Dictamen 85700 Fecha 	28-11-2016 Carácter 	NNN 
Nuevo SI Reactivado 	NO Alterado 	NO 
Aclarado NO Aplicado 	NO ComplementadoN0 
Confirmado NO ReconsideradoN0 Reconsiderado NO 

Parcialmente 

Deo etos 

 

Re luciones 

o ados 

Ministro Secretario General de la Presidencia 

P~15  
Imparte instrucciones y establece criterios complementarios para al aplicación de los dictámenes N°s. 
22.766 y 23.518, ambos de 2015, de este origen. 

Acción 
Complementa dictamen 22766/2016 Complementa dictamen 23518/2016 Aplica dictamen 
58864/2016 Aplica dictamen 70966/2016 Aplica dictamen 53844/2016 Aplica dictamen 
78454/2016 Aplica dictamen 48251/2010 Aplica dictamen 74753/2012 Aplica dictamen 
64947/2016 Aplica dictamen 81013/2016 	 

JL 	  Acción_ 	 j1Dictamen 1[Año 	ir  

Complementa 	 22766 	2016 
Complementa 	 23518 	2016 
Aplica 	 58864 	2016 
Aplica 	 70966 	2016 
Aplica 	 53844 	2016 
Aplica 	 78454 	2016 
Aplica 	 48251 	2010 
Aplica 	 74753 	2012 
Aplica 	 64947 	2016 
Aplica 	 81013 	2016 

[Fuentes Legales  
dl 1608/76 art/13, ley 19664 a4rt/6, CTR art/159 num/4 inc/fin, dto 587/72 DEFEN art/2, ley 
18834 art/3 lt/c, ley 18834 art/l O inc/1, ley 18883 art/2 inc/3, ley 18883 art/5 lt/f, ley 19880 
art/3 inc/1, ley 19880 art/3 inc/2, ley 19880 art/3 inc/3, ley 19880 art/3 inc/4, ley 19880 artill, 
ley 19880 art/41 inc/4, ley 19880 art/45 inc/1,1ey 19880 art/45 inc/2, ley 19880 ari/46 inc/1, 
ley 19880 art/46 inc/3, ley 19880 art/47, ley 10336 art/38 lt/c, res 1600/2008 CONTR 



art/7/1/5, res 1600/2008 CONTR art/7/2/4, ley 18695 art/53, ley 19880 art/59, ley 18834 

art/160, ley 18883 art/156 

[Descriptores  
personal a contrata, renovación, motivación acto administrativo, confianza legítima, actos 
administrativos, facultades cgr 

,Documento Completo 

N° 85.700 Fecha: 28-XI-2016 

Con motivo de la emisión de los dictámenes Nos 22.766 y 23.518, ambos de 2016 y de este origen, esta 
Contraloría General, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, ha estimado necesario impartir las 
siguientes instrucciones y fijar criterios complementarios en relación con tales pronunciamientos. 

I.- ASPECTOS PRELIMINARES. 

El dictamen N° 22.766, de 2016, resolvió, en el ámbito municipal, que la recontratación reiterada de los 
empleados afectados, tornó en permanente y constante la mantención del vínculo de los mismos, lo que 
determinó, en definitiva, que los municipios involucrados incurrieran en una práctica administrativa que generó 
para los recurrentes una legítima expectativa que les indujo razonablemente a confiar en la repetición de tal 
actuación. 

Indica asimismo ese documento que al ser renovada durante 15 y 4 años, en cada caso, la vinculación de los 
municipios con los peticionarios, a estos últimos les asistió -al amparo de los principios que indica- la confianza 
legítima delue serían recontratados para el año 2016, añadiendo que la mencionada confianza legítima se 
traduce en que no resulta procedente que la Administración pueda cambiar su práctica, ya sea con efectos 
retroactivos o de forma sorpresiva, cuando una actuación continuada haya generado en la persona la convicción 
de que se le tratará en lo sucesivo y bajo circunstancias similares, de igual manera que lo ha sido anteriormente. 

Por ello, concluye que teniendo en cuenta que las reiteradas renovaciones de las contrataciones -desde la 
segunda renovación al menos-, generan en los servidores municipales que se desempeñan sujetos a esa 
modalidad, la confianza legítima de que tal práctica será reiterada en el futuro. De este modo, para adoptar una 
determinación diversa, es menester que la autoridad municipal emita un acto administrativo que explicite los 
fundamentos que motiven tal decisión. 

Por su parte, el dictamen N° 23.518, de 2016, estableció que el término anticipádo de una designaCión a contrata 
dispuesta con la fórmula "mientras sea necesarios sus ser4icios", debe materializarse por un acto administrativo 
fundado, correspondiendo, por tanto, que la autoridad que lo dicta exprese los motivos —esto es, las condiciones 
que pósibilitan y justifican su emisión-, los razonamientos y los antecedentes de hecho y de derecho que le sirven 
de sustento y conforme a los cuales ha adoptado su decisión, sin que sea suficiente la simple referencia formal, 
de manera que su sola lectura permita conocer cuál fue el raciocinio para la adopción de su decisión. 

II.- ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE NO RENOVACIÓN Y TÉRMINO ANTICIPADO. 

Cabe destacar que los citados dictámenes no afectan las facultades que tienen las autoridades respectivas en 
torno a las contratas -u otras figuras de designación semejantes-, en particular, en cuanto a la atribución de 
decidir su no renovación o el término anticipado de aquéllas »en que rija la cláusula antes referida u otra similar, de 
conformidad con las disposiciones legales respectivas. 

En efecto, los aludidos pronunciamientos, y por las razones que en ellos se exponen, solo han resuelto que la 
decisión de no renovar o desvincular al funcionario antes del vencimiento del plazo de la designación, debe 
materializarse a través de un acto administrativo fundado. 

De igual manera, de forma alguna puede entenderse que los dictámenes de que se trata limitan las potestades 
que tienen las superioridades para incorporar al organismo » funcionarios a contrata -o bajo otra figura de 
designación semejante-, determinar su grado remuneratorio y, en general, ejercer todas las facultades que le 
otorga el ordenamiento jurídico respecto del personal de su dependencia. 

III.- ESTATUTOS AFECTOS AL CRITERIO DEL DICTAMEN N° 22.766, DE 2016. 

Considerando que el dictamen N° 22.786, de 2016 resuelve la situación de funcionarios que se encontraban en 
calidad de contrata a la data de su cese, y sin perjuicio de otras precisiones que más adelante se desarrollan en 
torno a la extensión y naturaleza de las vinculaciones previas que sirvan para generar la expectativa de la 
renovación, el criterio contenido en dicho pronunciamiento es aplicable a todas aquellas designaciones de 
funcionarios, de carácter temporal, susceptibles de ser renovadas por decisión de la autoridad (dictamen N° 



58.864, de 2016), y que no correspondan a suplencias'o modalidades de reemplazo de otros Servidores. 

Así, el criterio del dictamen N° 22.766, de 2016, debe aplicarse a los funcionarios que han sido designados en 
empleos a contrata y otras figuras de designación semejantes regidos por los siguientes textos y normas legales: 

-Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales. 

- Ley N° 18.834, Estatuto Administrativo. 

- Artículo 13 del decreto ley N° 1.608, de 19.76. 

- Leyes Nos 15.076 y 19.664, relativas a profesionales funcionarios. 

- Ley N' 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. 

- Ley N° 19.070, Estatuto de los Profesionales de la.Educación. 

- Decreto con fuerza de ley N° 2, de 1968, del ex Ministerio de Interior, Estatuto del Personal de Carabineros de 
Chile, en lo relativo al personal contratado por resolución (CPR). 

- Decreto con fuerza de ley N° 1, de 1980, del Ministerio de Defensa Nacional, Estatuto del Personal de Policía de 
Investigaciones de Chile, en lo relativo a empleos a contrata y trabajadores a jornal de esa institución policial. 

- Decreto con fuerza de ley N° 1, de 1997, del. Ministerio de Defensa Nacional Estatuto del Personal de las 
Fuerzas Armadas, relativo al personal a contrata (PAC). 

El criterio no rige, en cambio, en aquello l casos en que la preceptiva que regula el empleo: 

a) contemple un régimen especial de renovación que limite el número de éstas, como acontece, por ejemplo, con 
los empleos a contrata de la Etapa de Destinación y Formación a que se alude en el artículo 6° de la ley N 19.664; 

b) establezca un efecto particular para los casos de renovaciones o prestación de servicios por sobre el plazo del 
contrato, como sucede, por ejemplo, con el artículo 159, N°4, inciso final, del Código del Trabajo, y con el artículo 
2° del decreto N° 587, de 1972, del Ministerio de Defensa Nacional, que aprueba el Reglamento del Personal a 
Jornal y Obreros a Trato de las Fuerzas Armadas que transforman en indefinido un contrato si se presentan 
determinadas circunstancias, o 

c) corresponda a designaciones que el ordenamiento jurídico que las regula contemple para el reemplazo de otros 
servidores, como sucede con los contratos de reemplazo del sector salud (incluido el municipal) y docente, o sin 
ser concebidas para aquel fin especifico; sean dispuestas expresamente para el reemplazo de otro servidor. 

IV.- CONTENIDO, CONTINUIDAD Y EXTENSIÓN DE LAS DESIGNACIONES A CONTRATA QUE GENERAN LA 
CONFIANZA LEGITIMA. 

Sin perjuicio de lo que se dirá acerca de los efectos de la aplicación del dictamen N° 22.766, de 2016, que importa 
el deber de la Administración de renovar el vínculo entre el funcionario y el respectivo organismo en aquellos 
casos en que opere la confianza legítima en los términos señalados en dicho pronunciamiento, resulta necesario 
referirse a las condiciones que deben reunir las vinculaciones previas para generar dicha confianza. 

Sobre el particular, se debe anotar que el señalado dictamen arriba a las conclusiones reseñadas en el apartado I 
del presente documento en relación con sucesivas designaciones a contrata, por lo que aquellas sólo aplican para 
ese tipo de vinculaciones -o contrataciones similares, aun cuando no tengan la misma denominación- y no para 
los contratos a honorarios. 

Conviene advertir que para los efectos del presente documento se utilizan indistintamente las expresiones 
renovación o prórroga para referirse a aquéllas situaciones en que, sin solución de continuidad, se mantiene entre 
la Administración y uno de sus servidores un vínculo funcionarial a contrata o bajo alguna figura semejante de 
empleo transitorio. 

En este contexto es procedente considerar que el deber de renovar una contrata en el evento que esta no haya 
sido prorrogada sin explicitar las razones tenidas en consideración para ello, deriva de una actuación previa por 
parte de la Administración, en orden a requerir reiteradamente los servicios de una persona, por un periodo tal 
que hace suponer que dicha conducta seguirá repitiéndose. 

Al, no resulta relevante si las vinculaciones previas lo son por contratas que difieren de aquella que no fue 
prorrogada -y que por aplicación del dictamen deberá renovarse-, ya sea en la planta de asimilación, en el grado o 
en la función especifica asignada, entre otras. 

Lo importante para este fin es que de manera constante y reiterada un organismo de la Administración del Estado 



haya requerido los servicios personales de un funcionario a través de designaciones a contrata, lo que hace 
suponer que, salvo que medie una razón plausible, la última designación a contrata que el interesado sirvió será 
renovada por toda la anualidad siguiente; en el mismo grado y estamento. 

Luego, y en lo que se refiere a la continuidad de la relación previa, es dable señalar que la confianza legitima, de 
que trata el dictamen N° 24.766, de 2016, sólo podrá generarse en la medida que no haya interrupción entre una 
designación y la siguiente, ya que la existencia de algún lapso de alejamiento genera por esencia una duda 
razonable en torno a la mantención de esa relación funcionarial y, por lo mismo, se opone a la confianza legitima. 

Finalmente, en cuanto a la duración que ha de tener cada una de las contratas previas y la extensión total del 
lapso necesario para provocar la anotada confianza, se debe señalar, de manera preliminar, que el ya citado 
pronunciamiento, teniendo en consideración los 15 y 4 años de sucesivas designaciones a contrata de las 
personas cuya situación analizó, resolvió que a lo menos désde la segunda renovación se genera en el servidor la 
confianza legítima de que tal práctica será reiterada en el futuro. 

Luego, se debe tener presente que conforme se dispone en los artículos 3°, letra c), y 10 de la ley N° 18.834, y 
artículos 20  y 5°, letra f), de la ley N° 18.883, los empleos a contrata son aquellos de carácter transitorio de una 
dotación y deben ser dispuestos por un plazo que puede extenderse sólo hasta el 31 de diciembr de cada año y, 
por lo mismo, su duración puede corresponder, a lo sumo, a un año calendario. 

Tal preceptiva, contenida en los dos cuerpos estatutarios de mayor generalidad, esto es, el Estatuto 
Administrativo y el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, se replica, en términos semejantes, en 
otros textos estatutarios, como acontece con aquellos que rigen en las fuerzas de orden y seguridad. 

En este contexto, y en los términos señalados en el dictamen N° 22.766, de 2016, cabe colegir que la práctica que 
genera la confianza legitima está determinada por una extensión de tiempo que alcanza más de dos años: 

En efecto, y considerando la situación de hecho referida en ese pronunciamiento, fue la segunda renovación de 
una designación a contrata anual la que generó en los recurrentes la legitima confianza de que concluido el 
término de esta última, se iba a proceder a una nueva renovación o prórroga por igual lapso. 

Así, en el evento que una persona sea designada a contrata, por primera vez, luego que haya comenzado el año 
respectivo (incluso en diciembre), se entenderá que hubo una primera renovación anual si dicha vinculación se 
extiende por todo el año calendario siguiente (ya sea en virtud de una sola designación o de varias sucesivas y 
continuas), entendiendo que existe una segunda renovación de dicho nexo funcionarial si este abarca toda la 
anualidad subsiguiente, en los términos aludidos, de lo dual se colige que deberá haber transcurrido más de dos 
años para invocar la confianza de una nueva prolongación anual de su designación (aplica dictamen N° 70.966, 
de 2016). 

En este orden de ideas, y considerando que un servidor puede ser objeto de múltiples y sucesivas designaciones 
a contrata por tiempos menores a un año calendario (por ejemplo, sólo por algunos meses), se debe aclarar que 
son útiles para efectos de entender una continuidad en el vinculó que hace nacer la aludida confianza los 
diferentes periodos inferiores a un año, pero continuos, desempeñados a contrata, en la medida que el lapso total 
de esas designaciones abarque más de dos años (complementa dictámenes N" 53.844 y 78.454, de 2016). 

As1,,a modo ejemplar, un servidor puede haberse desempeñado en el mismo organismo de la Administración 
entre el 1 de enero y el 31 de mayo en virtud de una designación a contrata y luego, con ocasión de otra de la 
misma clase, entre el 1 de junio y el 20 de noviembre, para finalmente ser designado nuevamente a contrata entre 
el 21 de noviembre y el 31 de diciembre de la misma anualidad, caso en cual se debe entender -para los efectos 
de aplicar la confianza legítima- que ha existido una relación funcionaria ininterrumpida con dicha entidad durante 
ese año. 

V.- ACTO ADMINISTRATIVO QUE DETERMINA LA NO RENOVACIÓN DE UNA CONTRATA O QUE PONE 
TÉRMINO ANTICIPADO A LA MISMA. 

1) Naturaleza. 

Tanto respecto de la no renovación de una contrata como del término anticipado de la misma, los dictámenes N° 
22.766 y 23.518, ambos de 2016, respectivamente, han señalado que tales determinaciones deben ser hechas a 
través de la emisión del pertinente acto administrativo. 

De acuerdo al inciso primero del artículo 3° de la ley N° 19.880, las decisiones escritas que adopte la 
Administración se expresarán por medio de actos administrativos. Su inciso segundo prevé que para efectos de 
esa ley estos serán "las decisiones formales que emitan los órganos de la Administración del Estado en las cuales 
se contienen declaraciones de voluntad, realizadas en el ejercido de una potestad pública". 

Su inciso tercero preceptúa que los actos ddministrativos tomarán la forma de decretos supremos o resoluciones. 

Luego, su inciso cuarto define qué es un decreto supremo, mientras que su inciso quinto prescribe que las 



resoluciones son actos de análoga naturaleza a ellos, que dictan las autoridades administrativas dotadas de poder 
de decisión. 

En éste sentido, corresponde que la autoridad emita el respectivo acto administrativo que contenga la decisión 
formal de no renovar el vinculo funcionarial, de hacerlo por un lapso inferior a un año o en un grado o estamento 
inferior, o de prescindir anticipadamente de los servicios del empleado, cuando sea el caso 

2) Motivación. 

El artículo 11 de la ley N° 19.880, dispone, en lo que interesa, que "Los hechos y fundamentos de derecho 	' 
deberán siempre expresarse en aquellos actos que afectaren los derechos de los particulares, sea que los limiten, 
restrinjan, priven de ellos, perturben o amenacen su legitimo ejercicio". Por su parte, el artículo 41, inciso cuarto, 
del mismo cuerpo legal, establece que la resoluciones finales contendrán la decisión, que será fundada. 

Así, los actos administrativos en que se materialice la decisión de no renovar una designación, de hacerlo por un 
lapso menor a un año o en un grado o estamento inferior; o la de poner término anticipado a ella, deberán 
contener "el razonamiento y la expresión de los hechos y fundamentos de derecho en que se sustenta"; por lo que 
no resulta suficiente para fundamentar esas determinaciones la expresión "por no ser necesarios sus servicios" u 
otras análogas. 

De este modo, podrá servir de fundamento para prescindir de los servicios del funcionario en ambos casos, o para 
designarlo a contrata por un lapso menor al año, o en un grado o estamento inferior, y en la medida que, por 
cierto, se encuentre suficientemente acreditado, entre otros: 

- Una deficiente evaluación del servidor, ya sea la calificación regular y periódica u otra evaluación particular. 

- La modificación de las funciones del órgano y/o su reestructuración, que hagan innecesarios los servicios del 
empleado o requieran que este desarrolle funciones diversas a las desempeñadas, o por un lapso inferior al año 
calendario. 

- La supresión ó modificación de planes, programas o similares, o una alteración de su prioridad, que determinen 
que las labores del funcionario ya no sean necesarias o dejen de serlo antes de completarse el año siguiente. 

- Nuevas condiciones presupuestarias o de dotación del servicio que obliguen a reducir personal. 

- Reducción de la dotación docente o de la dotación del sector de atención primaria de salud, conforme a lo 
prescrito en las leyes N°5 19.070 y 19.378, respectivamente. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe recordar que el dictamen N° 48.251, de 2010, de este origen, resolvió que la 
aplicación de la cláusula "mientras sean necesarios sus servicios" puede estar referida a las aptitudes personales 
del empleado, las cuales ya no son requeridas por el servicio, sin que ello implique necesariamente que el 
organismo dejará de desarrollar las tareas que a aquél se le encargaban, las cuales pueden continuar siendo 
cumplidas por otro funcionario. No obstante, en este caso deberán expresarse las razones por las cuales los 
servicios del afectado dejaron de ser necesarios para el organismo. 

3) Plazo para la dictación del acto que decide no prorrogar o renovar la contrata, o decide hacerlo por un plazo 
menor a un año o en un grado o estamento inferior. 

Como se señaló, los artículos 1Ó, inciso primero, de la ley N° 18.834 y 2°, inciso tercero, de la ley N° 18.883, 
definen a los cargos a contrata, en similares términos, como aquellos que duran, como máximo, hasta el 31 de 
diciembre de cada año, salvo que se hubiese dispuesto su prórroga con treinta dias de anticipación, a lo menos. 

• 
Pues bien, como se aprecia de las normas citadas, la facultad de prorrogar una contrata debe ser ejercida con al 
menos treinta días de anticipación al vencimiénto del plazo de esa designación, lo que de conformidad con el 
nuevo criterio contenido en el dictamen N° 22.766, de 2016, se traduce también en un limite temporal para que el 
jefe de servicio determine la no renovación del vínculo a través de la dictación del respectivo acto administrativo 
en aquellos casos en que se haya generado la confianza legítima de la renovación del vinculo, o resuelva 
renovarlo por lapso menor a un año o en un grado o estamento inferior. 

En este sentido, cuando se haya generado en el funcionario la confianza legítima de que será prorrogada o 
renovada su designación a contrata que se extendió hasta el 31 de diciembre, el acto administrativo que 
materialice alguna de las decisiones referidas en el párrafo precedente deberá dictarse a más tardar el 30 de 
noviembre del respectivo año y notificarse conforme a lo señalado en el acápite siguiente. 

4) Notificación del acto que dispone la no renovación de la contrata o su término anticipado, o que resuelve 
prorrogarla por un plazo menor a un año o en un grado o estamento inferior. 

Sobre el particular, cabe recordar que el inciso primero del artículo 45 de la mencionada ley N° 19.880, prevé que 
los actos administrativos de contenido individual -cómo aquel que dispone el término anticipado de la contrata de 



un servidor o la no renovación del vinculo-, deben ser notificados a los interesados conteniendo su texto íntegro. 

El inciso segundo de esa disposición prescribe que las notificaciones deberán practicarse, a más tardar, en los 
cinco, días siguientes a aquél en que ha quedado totalmente tramitado el acto administrativo. 

Por su parte, el artículo 46, inciso primero, de la precitada ley N° 19.880, dispone pomo regla general, la remisión 
por carta certificada de los actos de efectos individuales, al domicilio del interesado. 	 • 

Su inciso tercero, admite la notificación dé modo personal de la manera que allí indica, mientras que su inciso 
cuarto permite que las notificaciones sean hechas en la oficina o Administración, especificando el mecanismo 
para ello. 

Finalmente, el articulo 47 del precitado texto' legal prevé la notificación tácita del acto al prescribir que "Aun 
cuando no hubiere sido practicada notificación alguna, o la que existiere fuera viciada, se entenderá el acto 
debidamente notificado si el interesado a quien afectare, hiciere cualquier gestión en el procedimiento, con 
posterioridad al acto que suponga necesariamente su conocimiento, sin haber reclamado previamente de su falta 
o nulidad". 

De este modo, el acto administrativo que dispone el término anticipado de la contrata de un servidor, la no 
renovación del vínculo o su prórroga por un lapso menor a un año o en un grado o estamento inferior, deberá ser 
notificado en el plazo y de las maneras recién descritas, sin perjuicio de lo que ordenen otras normas aplicables 
según el estatuto al cual se encuentre sujeto el funcionario. 

5) Registro y Toma de Razón del acto. 

El acto administrativo que dispone la no renovación de la contrata del servidor al que se le ha generado la 
confianza legítima no se encuentra sujeto a toma de razón acorde con lo establecido en la resolución N° 1.600, de 
2008, de este origen, pero deberá ser sometido a registro ante esta Entidad de Control, en formato papel, 
mientras se incorpora al sistema de registro electrónico que determine esta Contraloría General. 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en la letra c) del artículo 38 de la ley N° 10.336, que establece el 
deber que tiene este Organismo Fiscalizador de llevar un registro de los decretos y resoluciones de nombramiento 
de funcionarios públicos, ya sean de planta o a contrata o en el carácter de propietarios, suplentes o interinos, y 

• los demás decretos o resoluciones que afecten a los mismos 

En armonia con lo expuesto, se encuentran los principios de eficiencia, eficacia y coordinación que deben 
informar la actividad de la Administración, correspondiendo que se refleje en la hoja de vida de cada servidor 
cualquier modificación experimentada en su calidad funcionaria, procediendo que, con esa finalidad, se dicte un 
acto que deje constancia de la decisión de la autoridad de no prorrogar la contratación para efectos de mantener 
el historial fidedigno de la vida funcionaria del personal de la Administración (aplica criterio contenido en el 
dictamen N° 74.753, de 2012, de este origen). 

Por su parte, los actos administrativos que, respecto de funcionarios en los'que se ha generado la confianza 
legitima de que trata este documento, resuelven designar a contrata a un empleado por un lapso menor a un año 
o en un grado o estamento inferior, deben ser sometidos a toma de razón, en la pertinente plataforma electrónica, 
por corresponder a una nueva designación, conforme se previene actualmente en el articulo 7,1.5 de la resolución 
N° 1.600, de 2008, de esta Contraloría General. 

• 

Finalmente, los actos que disponen el término anticipado de la contrata de un servidor se encuentran también 
afectos al trámite de toma de razón -en la modalidad electrónica antes señalada- de acuerdo al artículo 7.2.4 de la 
citada resolución N° 1.600. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de aquellos casos en que por mandato de una norma legal, como acontece con el 
artículo 53 de la ley N° 18.695 respecto del personal municipal, los actos que los afecten estén exentos de dicho 
trámite, en cuyo caso deberán ser registrados a través de la plataforma respectiva. 

VI.- RÉGIMEN RECURSIVO Y APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY N° 18.834 Y 156 DE LA LEY 
N° 18.883. 

Sin perjuicio dé los recursos que se establezcan en los estatutos especiales a los que se encuentren sujetos los 
funcionarios, es preciso manifestar que los actos administrativos de que se trata pueden ser impugnados de 
acuerdo al artículo 59 de la ley N° 19.880, esto es, entablando los recursos de reposición y/o jerárquico, según 
sea el caso. 

Ahora bien, en torno a los reclamos ante esta Contraloría General respecto de vicios de legalidad, cabe recordar 
que de acuerdo a los artículos 160 de la ley N° 18.834 y 156 de la ley N° 18.883, en aquellos casos en que son 
aplicables, los funcionarios tendrán un plazo de,diez días hábiles para acudir a este Ente de Fiscalización, 
contado desde que tuvieren conocimiento de la situación, resolución o actuación que dio lugar al vicio de que se 
reclama. 



El referido término deberá contarse desde que le ha sido notificado el acto que explícita las razones de la no 
renovación o no prórroga de una contrata o, en el evento de no dictarse éste, desde que ha resultado evidente 
que su designación no se ha renovado o prorrogado (como podría acontecer si luego del vencimiento del plazo de 
su designación se le impide ingresar a las dependencias del servicio o ejercer sus funciones). 

También puede reclamarse, en el evento de haberse generado la confianza legítima de que trata estas 
instrucciones, de la decisión de la autoridad de renovar o prorrogar una designación a contrata en un grado o 
estamento inferior al de la última designación, o por un lapso menor a la anualidad, en cuyo caso la impugnación 
deberá efectuarse dentro del plazo de diez días hábiles, contado desde que se tuvo conocimiento de esa decisión. 

VII.- CONSECUENCIAS DE LA NO DICTACION O INSUFICIENTE FUNDAMENTACIÓN DEL ACTO QUE 
DETERMINA LA NO RENOVACIÓN DE LA CONTRATA O QUE DETERMINA SU PRÓRROGA O RENOVACIÓN 
EN UN GRADO O ESTAMENTO INFERIOR O POR UN PLAZO MENOR A UN AÑO. 

En coso de no dictarse el acto administrativo que fundamente la no renovación o prórroga de la contrata, o en el 
evento que se resuelva disponer la renovación pero en un grado o estamento inferior o por un plazo menor a una 
anualidad, o que no se encuentren debidamente fundadas esas decisiones, y el afectado reclamé oportunamente, 
corresponde entender que la contratación del servidor debe ser prorrogada en iguales términos a la existente al 
31 de diciembre de la anualidad respectiva, y por todo el año siguiente. 

No obstante, lo anterior no afecta el ejercicio de las facultades generales de la autoridad respectiva de ponerle 
término anticipado de manera fundada a una contrata, en los términos fijados por el dictamen N° 23.518, de 2016, 
en la medida qué la designación contenga la cláusula "mientras sean necesarios sus servicios" u otra similar. 

VIII.- CONSECUENCIAS DE LA INSUFICIENTE FUNDAMENTACION DEL ACTO QUE PONE TÉRMINO 
ANTICIPADO DE UNA CONTRATA 

En aquellos casos en que se encuentre afecto a trámite de toma de razón el acto que disponga el término 
anticipado de una contrata, esta Contraloría General examinará la legalidad de la fundamentación de esa 
decisión, pudiendo representarlo en caso de carecer de ella o no ser suficiente (tal como aconteció respecto de 
las situaciones aludidas en los oficios Nos 64.947 y 81.013, ambos de 2016, de este origen). 

Tratándose de aquellos sometidos solo a registro, serán registrados, sin perjuicio del control posterior, conforme al 
cual podrán ser objetados y deberán ser dejados 's'in efecto. 

IX.- CUMPLIMIENTO Y DIFUSIÓN DE ESTAS INSTRUCCIONES Y CRITERIOS COMPLEMENTARIOS. 

Las respectivas autoridades deberán adoptar todas las medidas que procedan, a fin de dar la debida y oportuna 
publicidad a las presentes instrucciones y criterios complementarios al interior del correspondiente organismo y, 
además, velar por su cumplimiento. 

Transcríbase a todas las Subsecretarías; a las Municipalidades de la Región Metropolitana; a la Asociación 
Chilena de Municipalidades; a la Asociación de Municipalidades de Chile; a todas las Contralorías Regionales, 
para su conocimiento y difusión entre las municipalidades y demás organismos públicos existentes en la 
respectiva región; a todas las Divisiones de esta Entidad Fiscalizadora; al Jefe de Gabinete del Contralor General; 
y a la Subdivisión de Auditoria de la División de Municipalidades de esta Contraloría .General: 

Saluda atentamente a Ud. 

' 	Jorge Bermúdez Soto 
Contralor General de la República 
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CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUSLICA 

OFICINA DE PARTES REGION OS 
REFERENCIA 

55541 09 MAY 2017 
11111119111 

152017050955541  

o Concón, 09 de mayo de 2017 

Sr. Víctor Hugo Merino Rojas 
Contralor Regional de Valparaíso 
Presente 

Ref: Solicita cumplimiento de oficio 
N° 5412, del 04.04.2017. 

María Eugenia Rojas Ortega, presidenta de la Asociación de Funcionarios 
Municipales de Concón, a Ud. Respetuosamente digo: 

Vengo en solicitar, en representación de la socia de nuestro gremio, Maria Cecilia 
Sancho Calderón, se sirva disponer del cumplimiento de oficio N° 5412/2017, 
especialmente en que indica a la Municipalidad de Concon, renovar el vínculo con la 
funcionaria en los mismos términos de su última contratación, reincorporándola a sus 
funciones. Habiendo pasado el plazo de 15 días hábiles de la recepción del oficio por la 
municipalidad. 

Sin otro particular, esperando su buena acogida y pronta respuesta. 

Se despide atentamente 

k 	d,  
o 
zat.  C ON e 014 la. 
9,5,010:»25.asig,zy:i 

Distribución: 
1.0.- Contraloría Regional de Valparaíso 
c.c.- Archivo Asociación 



   

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CONCON 

ALCALDIA 

ORD. : N°  5 16 
/2017 

   

ANT. : Ingreso Municipal Nº 1521 de 
fecha 21 de ABRIL del 2017, con 
Solicitud de Acceso a la Información 
Publica Ley 20.285 de la Asociación de 
Funcionarios Municipales.- 

MAT:: Envía Respuesta 

CONCÓN, 28 ABR 2011 

DE 	: SRA. MARIA LILIANA ESPINOZA GODOY 
SECRETARIA MUNICIPAL 

A 	: SRES. ASOCIACION DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE CONCON 

A través del presente saludo cordialmente y en el marco de la Ley 20.285, la 

Municipalidad de Cancón, ha recibido con fecha 08 de febrero del 2017, solicitud de 

información que señala lo siguiente: "solicitamos fecha de ingreso de oficio de la 

Contraloría General de la Republica..." informo lo siguiente: 

1.- El Oficio Nº 5412 de contraloría General de la Republica fue recepcionado por esta 

Municipalidad con fecha; 11 DE ABRIL DEL 2017.- 

Pongo en su conocimiento que mi firma "Por orden del Alcalde", es en virtud del 

Decreto Alcaldicio Nº 2995 de fecha 27 de diciembre de 2016, mediante el cual se delega 

dicha facultad, el cual adjunto en este acto. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

MARI 	ESPINOZA GODOY 
SECRETARIO MUNICIPAL 

POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 

MLEG/ jcv. 
Distribución:  
1.- Interesado 
2.- SM 
c.c. Oficina de Partes 
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REPÚBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPWLICA 

OFICINA GENERAL DE PARTES 
REFERENCIA 

187608 	24 MAY 2017 

111 IN Mili!' 	 \1 
11320170524187608 

6 ORD.: 	N°  5 9 	/2017 

ANT.: 	Of. Ord. N° .5.412, de fecha 04 
de abril del año 2017, de la 
Contraloría 	Regional 	de 
Valparaíso. 

MAL: Solicita Reconsideración de 
Oficio citado en el antecedente 
en virtud de hechos y nuevos 
antecedentes que acompaña. 

CONCÓN, 1 1 MAY 231? 

DE 	: SR. OSCAR SUMONTE GONZÁLEZ 
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

A 	: SR. JORGE BERMÚDEZ SOTO 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Junto con saludarle, y en virtud de la decisión adoptada 
por medio del Oficio N° 5.412, de fecha 04 de abril de 2017, de Contraloría 
Regional de Valparaíso, vengo a solicitar se modifique el contenido de dicha 
resolución por los hechos, y en base a los antecedentes que paso a exponer, y 
que no se tuvieron a la vista al momento de la dictación del informe que se 
impugna: 

Que, por la resolución impugnada se dictamina sobre la 
presentación realizada a esa Sede Regional de Control por parte de la Asociación 
de Funcionarios Municipales de Concón, en virtud de la cual solicita se emita un 
pronunciamiento respecto a la decisión adoptada por parte del Municipio en orden 
a no renovar para el año 2017, la contrata de doña María Cecilia Sancho 
Calderón, declarando que el decreto alcaldicio N° 1.962, de fecha 30 de 
noviembre de 2016, que comunicó la no renovación de la contrata de la servidora, 
si bien fue emitido en la oportunidad debida y notificado a la servidora de que se 
trata, se limita a señalar que no se renovará la contrata de aquella para el año 
2017, sin expresar los motivos o fundamentos de tal decisión, por lo que debe 
colegirse que dicho acto administrativo no se ajustó a derecho; y, que, la 

• explicación contenida en el decreto alcaldicio N° 2.149, de 29 de diciembre de 
2016, por el que se puso término anticipado a la contrata de la persona 
mencionada, a contar del 30 de diciembre de esa anualidad, relativa a la supresión 
del cargo de secretaria que ella ocupaba en la Dirección de Tránsito y 
Operaciones, no constituye un fundamento plausible para poner término 
anticipadamente a la contrata de la interesada, pues si bien la autoridad contaba 
con la facultad para hacerlo — por contener el decreto alcaldicio de nombramiento 
la cláusula "mientras sean necesarios sus servicios"- , la decisión adoptada no se 
condice con las exigencias contenidas en los citados dictámenes N° 23.518 y 
85.700, toda vez que el acto administrativo no explicita los razonamientos y los 
antecederttes de hecho y de derecho aue le sirven de sustento. pues la mera 



referencia formal a los eventuales motivos no permite que de su sola lectura se 
pueda conocer cual fue el raciocinio para la adopción de su medida, y que, a 
mayor abundamiento, la labor de secretaria que cumplía la señora Sancho 
Calderón, no se encuentra contemplada como un cargo en la planta de la 
municipalidad de que se trata, que la suprimirse conlleve necesariamente 
prescindir del funcionario que la realiza, sino que corresponde a una labor 
administrativa, cuya supresión no se condice con la consecuente desvinculación 
del funcionario que la ejercía, en especial si se considera que la señora Sancho 
Calclerón estaba contratada, genéricamente, como asimilada a la planta 
administrativa, esto es, sin una función específica. 

Que, basada en lo anterior, esa Sede Regional señala 
en el Oficio solicitado reconsiderar, que corresponde que la Municipalidad de 
Concón disponga la renovación del vínculo con la señora Sancho Calderón, para 
la presente anualidad, en los mismos términos de su última contratación, 
reincorporándola a sus funciones, debiendo pagarle las remuneraciones 
correspondientes al tiempo durante el cual ésta se vio separada de sus labores, 
informando a esa Sede Regional en el plazo de 15 días hábiles. 

Que, la decisión de la Contraloría Regional de 
Valparaíso, contenida en el Oficio N° 5.412, de 2017, infringe diversos preceptos 
legales, a saber, artículo 7° letra f) de la Ley N° 19.296; artículo 156 de la Ley N° 
18.883; y, artículo 21 B de la Ley N° 10.336. 

1.-. Infracción al artículo 7° letra f) de la Ley N° 
19.296: Falta de representación. 

El precepto indicado establece que las asociaciones de 
funcionarios podrán, a solicitud del interesado, asumir la representación de los 
asociados para deducir, ante la Contraloría General de la República, el recurso de 
reclamación establecido en el respectivo Estatuto Administrativo. 

• 
Sin embargo, en parte alguna de su presentación de 

fecha 16 de diciembre de 2016, la Asociación de Funcionarios Municipales de 
Concón acredita el cumplimiento de este requisito, esto es, que la señora Sancho 
es asociada de esa organización y que, en esa calidad, solicitó la representación 
de la asociación en el recurso de reclamación que dedujera esta última. Es más, la 
asociación de funcionarios ni siquiera expresa que la reclamación se efectúa a 
solicitud de la señora Cecilia Sancho, sino que se atribuye lisa y llanamente la 
representación de la otrora servidora. 

Cabe apuntar que el precepto en comento, a diferencia 
de la reglamentación que, a propósito de la representación de los socios de una 
organización sindical, realiza el Código del Trabajo en el N° 2 de su artículo 220, 
siempre exige como requisito habilitante la solicitud del asociado para que la 
asociación de funcionarios asuma su representación. 

En este sentido se ha pronunciado la judicatura, por 
ejemplo, la 1. Corte de Apelaciones de Valparaíso, en causa Rol N° 1038-2011, 
caratulada "Asociación de Funcionarios Municipales de Llay Llay con 1. 
Municipalidad de Llay Llay, en que por sentencia de fecha 20 de septiembre de 
2011, se declaró la falta de personería o representación de la asociación respecto 
de sus asociados por no existir constancia de que se hubiera designado a su 
presidente como mandatario para intervenir en juicio, para lo que tuvo en especial 
consideración que el objeto de la acción deducida implicaba un reporte de orden 
patrimonial a los miembros de la asociación demandante y no a esta entidad. 



En el caso en comento, resulta evidente que la materia 
ventilada en el presente reclamo dice relación con beneficios pecuniarios para un 
tercero. Todavía más, la decisión del Órgano Contralor conlleva disponer la 
contratación de la persona mencionada para el año 2017, sin que exista noticia de 
la voluntad de la presunta interesada, porque la señora Sancho no ha realizado 
presentación alguna ante este municipio. 

2.-. Infracción artículo 156 de la Ley N° 18.883:  
Extemporaneidad del reclamo. 

La Asociación de Funcionarios Municipales de goncón, 
con fecha 16 d diciembre de 2016, dedujo reclamo de ilegalidad del artículo 156 
de la Ley N° 18.883, en contrp del Decreto Alcaldicio N° 1.962, dictado y notificado 
a la señora Sancho el día 30 dde noviembre de 2016. 

El artículo 156 de la Ley N° 18.883 contempla un plazo 
de 10 días hábiles, contado desde que el funcionario tomó conocimiento de la / 
situación, para deducir este reclamo ante Contraloría. 

Sin embargo, la presentación de la Asociación es 
extemporánea, toda vez que el plazo previsto en la ley expiró el día 15 de 
diciembre de 2016. 

Entonces, sin pérjuicio qué la Asociación de 
Funcionarios Municipales actuó atribuyéndose una representación que no ostenta, 
corresponde desestimar su reclamo por extemporáneo. 

La decisión de la Sede Regional contraviene 
pronunciamientos previos, en que atendiendo reclamos de funcionarios relativos a 
término de su contrata, ha resuelto desestimarlos por haber sido deducido fuera 
del plazo señalado, por ejemplo, en Oficio N° 3.912, de fecha 13 de marzo de 
2017, sobre reclamo de la señora Mariela Paz González Albornoz. 

3.-. Infracción al artículo 21 B de la Ley N° 10.336: La 
Contraloría Regional de Valparaíso excede su función de control de 
legalidad. 

El artículo 21 B de la Ley N° 10.336, incorporado por la 
Ley N° 19.817, dispone que La Contraloría General, con motivo del control de 
legalidad o de las auditorías, no podrá evaluar los aspectos de mérito o de 
conveniencia de las decisiones políticas o administrativas. 

La Contraloría General de la República, en forma 
uniforme, a través de sus dictámenes, con anterioridad a la entrada en vigencia de 
la Ley Na  19.817, desde antiguo, había expresado que "a Contraloría le compete 
ejercer el control de legalidad de los actos de la administración con prescindencia 
de los aspectos de mérito, conveniencia y oportunidad delas medidas que se 
adopten, cuya ponderación incumbe privativamente a la administración activa". 
(Dictámenes N's. 70.202/1959,48.557/1968, 59.030/1979, 9.365/1983, 
18.891/1988, 22.249/1988, 7.148/1990, 47.684/1999, 24.751/2002, entre otros.). 

El ex Contralor General de la República, don Arturo 
Aylwin Azócar, el año 1992, y a propósito de un artículo sobre la toma de razón, - 
señalaba que "... no le compete a la Contraloría General reprochar la libre 
apreciación de las circunstancias que la autoridad administrativa ha considerado 

0••"' 
( • • 
- 	• 



para atender la necesidad pública, como tampoco puede representar una decisión 
que, dentro de los marcos legales, ha sido estimada por dicha autoridad como la 
más pertinente, idónea o conveniente para la satisfacción de la necesidad pública 
que corresponda. Todos ellos son aspectos propios del control de mérito, 
conveniencia u oportunidad". 

La jurisprudencia judicial reiteraba lo expuesto al 
prescribir que "la toma de razón constituye un trámite previsto en la Constitución 
Política al que deben someterse, antes de su total perfeccionamiento, 
determinados decretos y resoluciones, consistente en un juicio que emite la 
Contraloría General de la República acerca de si el acto formal se ajusta o no a 
Derecho, sin que ese organismo pueda pronunciarse sobre cuestiones técnicas, 
oportunidad, mérito o conveniencia de su dictación o contenido, así como tampoco 
si se han cumplido los fines o alcanzado las metas programadas, aspectos todos 
cuya verificación y evaluación compete al propio Ejecutivo". (Corte de Apelaciones 
de Santiago, Rol N° 1.513-1998). 

En lo que respecta a la historia del establecimiento de la 
Ley N° 19.817, en el Mensaje presentado por el ejecutivo a la Cámara de 
Diputados en el año 2000, no había alusión alguna a la temática en estudio. 
Durante la discusión del proyecto en la Cámara de Diputados, en la parte que 
interesa, no hubo mayores consideraciones al artículo en estudio. Se escuchó la 
opinión del Contralor de la época don Arturo Aylwin, quien no hizo mayores 
reparos, y la Comisión respectiva por unanimidad procedió a aprobar en general 
sin mayor debate. 

En el Senado surgieron dudas de constitucionalidad, en 
cuanto a que las auditorías que menciona el artículo 21 bis del proyecto pudieran 
significar que el ente contralor quedará facultado para evaluar el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos y de sus sistemas de control interno 
desde el momento en que la evaluación aludida significa ponderar la gestión del 
servicio. Opinaron con matices el senador de la época don Enrique Silva Cimma, 
el jefe de la División Jurídica del ente contralor, y la propia autoridad contralora, 
sugiriendo este último que ante las dudas surgidas se incorporará expresamente, 
que en caso alguno el organismo contralor realizará control de mérito, oportunidad 
o conveniencia, porque estos elementos deben ser calificados por la propia 
administración y no por la Contraloría (Diario de Sesiones del Senado, martes 5 de 
junio de 2001). Al final, y sometido a votación general, se aprobó por unanimidad 
en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado el 
proyecto enviado por la Cámara política en los mismos términos en que había sido 
remitido. Al pasar a la discusión en sala en el Senado, el senador Viera Gallo, 
reconoce y plantea en lo que interesa una significativa duda del artículo 21 bis, en 
cuanto a sus alcances, expresando lo siguiente: "Algo que este proyecto no 
termina de clarificar es hasta dónde las auditorías que realiza la Contraloría van a 
constituir un control de legalidad estricto o un control de mérito. Ese punto es 
bastante importante y trascendente. Y el proyecto no lo define, pues establece que 
entre las materias que la Contraloría debe fiscalizar está, justamente, la eficiencia 
con que han actuado los servicios públicos". Agrega a párrafo subsiguiente: "Ese 
punto quedó pendiente. Y espero que en la Ley Orgánica Constitucional de la 
Contraloría se pueda avanzar en la materia" (Sesión 12' del Senado, martes 10 de 
julio de 2001). Con posterioridad, en la Comisión del Senado ya nombrada, se 
recibieron diversos informes en Derecho, como documentos de entidades 
gremiales e institucionales atinentes al tema en estudio, aportando cada uno de 
ellos variados elementos de juicio que significaron al final que la respectiva 
Comisión resolviera por unanimidad de sus integrantes reformular el proyecto en 
la parte que interesa, sustituyéndolo por el siguiente: 
"Artículo 21° A. La Contraloría General efectuará auditorías con el objeto de velar 
por el cumplimiento de las normas jurídicas, el resguardo del patrimonio público y 
la probidad administrativa. 



Conforme a lo anterior, a través de estas auditorías la Contraloría General 
evaluará los sistemas de control interno de los servicios y entidades; fiscalizará la 
aplicación de las disposiciones relativas a la administración financiera del Estado, 
particularmente, las que se refieren a la ejecución presupuestaria de los recursos 
públicos; examinará las operaciones efectuadas y la exactitud de los estados 
financieros, comprobará la veracidad de la documentación sustentatoria; verificará 
el cumplimiento de las normas estatutarias aplicables a los funcionarios públicos y 
formulará las proposiciones que sean adecuadas para subsanar los vacíos que 
detecte. 
El Contralor General establecerá las normas que regularán la forma, el plazo y las 
modalidades de las auditorías que le corresponda efectuar al organismo 
fiscalizador. 
Sin perjuicio de sus atribuciones, la Contraloría podrá autorizar, en casos 
calificados, a los servicios sujetos a su fiscalización la contratación de auditorías 
de estados financieros a empresas particulares externas. 
Artículo 21° B. La Contraloría General, con motivo del control de legalidad o de las 
auditorías, no podrá evaluar los aspectos de mérito o de conveniencia de las 
decisiones políticas o administrativas1'. (Acordado en las sesiones de fechas 8, 15 
y 22 de enero y 5 de marzo de 2002, con asistencia de los Honorables Senadores 
señores Sergio Díez, Marcos Aburto, Andrés Chadwick, Enrique Silva, y José 
Viera-Gallo.). 

El texto expuesto llegó a la discusión en la sala del 
Senado, lugar en que fue presentado por el senador Silva Cimma, quien en lo 
referido al ejercicio de auditorías por parte de la Contraloría expresó que por 
medio de ellas no se podían evaluar cuestiones de mérito o de conveniencia de 
actos políticos o administrativos (Sesión 16a del Senado, miércoles 15 de mayo de 
2002). 

Limitación importante, pues como el mismo .senador 
más adelante explica, ante una consulta formuladp, "...creo que hoy día la palabra 
'auditoría' está generalizada no sólo en el sentido de ser una revisión en lo 
financiero, sino también, hipotéticamente, en el de analizar la conveniencia o el 
mérito del acto. Por ejemplo, en la organización de la Contraloría venezolana se 
faculta al Contralor para determinar si es justo y conveniente el precio de los 
contratos que el ejecutivo aprueba. Naturalmente que, en el Derecho chileno, eso 
sería llegar demasiado lejos, y también lo sería que,a pretexto de la auditoría: se 
examinará la conveniencia del acto administrativo o la del acto político. Por eso, la 
Comisión introdujo la salvedad explícita de que en ningún caso la función de 
auditoría podrá evaluar los aspectos de mérito o de conveniencia de las 
decjsiones políticas o administrativas" 

Con la entrada en vigencia de la Ley N° 19.817, 
publicada en Diario Oficial de fecha 26 de julio del año 2002, la postura contralora, 
como la posición judicial, ha sido la misma, amparada ahora en la norma legal. 

En Dictamen N° 51.095/2005, el Ente Contralor señala: 
"A mayor abundamiento, es menester consignar que las argumentaciones relativas 
a la eficacia del proceso de restructuración de que se trata, su coherencia técnica, 
su pertinencia y/o necesidad del mismo constituyen aspectos de mérito, 
oportunidad o conveniencia que conforme a lo prescrito en el artículo 21 B de la 
Ley N° 10.336 —no corresponde a este Ente Fiscalizador evaluar o analizar, ya que 
ellos son propios de la gestión que debe desarrollar la autoridad universitaria en 
ejercicio de su autonomía administrativa reconocida por el artículo 75 de la Ley N° 
18.692, Orgánica Constitucional de Enseñanza— y de las atribuciones que el 
ordenamiento jurídico le ha entregado". En el mismo sentido dictámenes 
15.426/2008, 41.457/2010, 29.397/2011, 11/2011, 24/2011 y 28/2012. 



En sentencia de fecha 6 de noviembre .de 2008, autos 
Rol N° 4.880-2008, la Excma. Corte Suprema, sostuvo lo siguiente: 

"Noveno: Que la única restricción impuesta al control de legalidad que 
corresponde a la Contraloría General de la República, en general, es la de que, 
con motivo de dicho control de legalidad, no podrá evaluar los aspectos de mérito 
o de conveniencia de las decisiones políticas o administrativas, por imponerlo así 
el artículo 21 B de la ley orgánica en relación con el artículo 52 de la ley de 
Administración Financiera del Estado (D.L. 1.263 de 1975) que remite a la propia 
administración activa "la verificación y evaluación del cumplimiento de los fines y 
de la obtención de las metas programadas para los servicios públicos.". 

No obstante la uniformidad de la jurisprudencia en la 
materia, tanto administrativa como judicial, la Contraloría Regional de Valparaíso, 
en el oficio que solicito reconsiderar, ha realizado una apreciación sobre el mérito 
o conveniencia del acto reclamado, de modo que debe entenderse violatorio de la 
prohibición reseñada. 

El decreto alcaldicio N° 2.149, de 2016, por el que el 
municipio puso término a la contrata vigente de la señora Sancho, fue dictado en 
estricta sujeción a la exigencia de fundamentación contenida en el dictamen N° 
23.518, de 2016, toda vez que no sólo alude a la supresión del cargo, sino que 
explica la razón que motivó suprimir la función por ella desempeñada, por cuanto 
en la Dirección de Tránsito y Operaciones existían hasta ese momento, dos 
funcionarias desempeñando funciones de secretariado. 

Muy por el contrario de lo que sostiene esa Sede 
Regional, de la lectura del citado decreto, aparece con claridad el raciocinio 
seguido en la adopción de esta medida, cual fue, reiteramos, que existiendo dos 
personas cumpliendo funciones de secretaria, se estimó necesario que la función 
indicada la desempeñara una y no dos funcionarias. 

Es tan evidente que el decreto alcaldicio en comento 
contiene los antecedentes que fundamentan su dictación, que la Contraloría 
Regional, en su Oficio N° 5.412, refuta en extenso el argumento tenido a la vista 
por el municipio, sosteniendo que al no encontrarse la labor de secretaria que 
cumplía la señora Sancho contemplada como un cargo en la planta municipal, que 
al suprimirse conlleve necesariamente prescindir del funcionario que la realiza, 
sino que corresponde a una labor administrativa, cuya supresión no se condice 
con la consecuente desvinculación del funcionario que la ejercía, en especial si se 
considera que la señora Sancho estaba contratada, genéricamente, como 
asimilada a la planta administrativa, esto es, sin una función específica. 

En otras palabras, si el acto reclamado sólo hiciera una 
mera referencia formal de los motivos considerados para su dictación, como 
equívocamente expresa el Oficio impugnado, esa Sede Regional malamente podía 
ponderar las circunstancias apuntadas, con la especificidad en que lo ha hecho, 
añalizando la existencia del cargo en la planta municipal y la modalidad de su 
contratación. 

Fluye entonces de lo señalado que Contraloría 
Regional, en definitiva, extiende su pronunciamiento a materias que exceden lo 
concerniente a la falta de fundamentación esgrimida, toda vez que pºnder.a.Ja 
necesidad' de prescindir de los servicios de la otrora servidora conclu e 	e, 
no obstarífe lasüresFón de la labor admiñ1stratrsrá que a esempeñaba, y por_el 
carácter générico 



De este modo, conforme el pronunciamiento de 
Contraloría Regional, no obstante la supresión de la labor administrativa que 
desempeñaba la señora Sancho, la municipalidad deberá asignar a la funcionaria 
otras funciones administrativas, cuestión que, indudablemente, escapa del control 
de legalidad que le compete, es decir, ha ponderado las circunstancias tenidas a 
la vista representando una decisión que, dentro de los marcos legales, ha sido 
estimada por esta autoridad como la más pertinente, idónea o conveniente para la 
satisfacción de la necesidad pública, inmiscuyéndose en las atribuciones que en 
materia de organización interna del servicio la ley orgánica constitucional 
respectiva confía al alcalde. 

En suma, esa Sede Regional, a más de atender 
favorablemente un reclamo presentado extemporáneamente por quien carecía de 
representación, infringió la prohibición contenida en el artículo 21 B de la Ley N° 
10.336, evaluando los aspectos de mérito o de conveniencia de la decisión 
contenida en el decreto alcaldicio reprochado. 

Para una mejor resolución del asunto planteado 
acompaño copia del Informe evacuado por esta Municipalidad en el reclamo en 
que incide esta presentación, adjuntando los antecedentes que le sirven de 
respaldo, consistentes en: 1) Reclamo de la Asociación de Funcionarios 
Municipales de Concón de fecha 16 de diciembre de 2016; 2) Oficio N° 5.412, 
Contraloría Regional de Valparaíso, de fecha 04 de abril del año 2017, sobre 
reclamo de la Asociación de Funcionarios Municipales de Concón; 3) Oficio N° 
3.912, Contraloría Regional de Valparaíso, de fecha 13 de marzo de 2017, sobre 
reclamo de la señora Mariela Paz González Albornoz; y, 4) Sentencia de la I. 
Corte de Apelaciones de Valparaíso, en causa Rol N° 1038-2011, caratulada 
"Asociación de Funcionarios Municipales de Llay Llay con I. Municipalidad de Llay 
Llay, de fecha 20 de septiembre de 2011. 

En virtud de lo expresado en los párrafos anteriores y al 
tenor de los antecedentes acompañados, y que no se tuvieron a la vista en su 
oportunidad, solicito se reconsidere las conclusiones contenidas en el Oficio Ord. 
N° 5.412, de fecha 04 de abril .del año 2017, de la Contraloría Regional de 
Valparaíso. 

Esperando una buena acogida, se despide atte, 
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OSCAR SUMON GONZÁLEZ 
AL •DE 

I. MUNICIPA •AD DE CONCÓN 
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1.- Contraloría General de la República. 
2,- Secretaría Municipal. 

l• 

ALCALDE 1- 



• 

REF.; N° 
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512.837 /2016 ' • SOLICITA 	INFORMÉ 	EN 
PRESENTACION QUE INDICA  

   

• • • - 3••••'\:)1 \ . r O 
:--44\ • 	N) — 	 •Z% 

• • • • • 

. Pale a la Municipalidádde Concón copia 
\01. 	 de la presentación efectuada por la .Asociación dé Funcionarios de ese organismo 

público, a fin de-que, en conformidad con lo dispuesto &n'el artículo 9' de la ley 
,10.336 s sirva.informar a-este Ordanismo al tenor de lo expuesto porta 

recurrente, en el plazo de 5 días' hábiles-pdministrativos. contados desde la total • • 
• , 	trTámitacioin 	presente oficio • 	" 	.- • 	. 

. • 	Dicho. informe deberá. ser preparado Con 
;. 	intervención de la Asesoría jurídica o abogado de esa entidad a menos que el 

• asunto planteado sea ajeno -ata aplicación o interpretacion •de normas jurídicas 
, -•reglamentarias o que ese organismo no cuente con ese profesional 

. 	--, ' 	,' • El aludido.  i‘nstrurnento, una.vez firmado .. 	. . 	. 
'por la autoridad' competente, podrá. set enviado, además; Al correo electrónico 
mgarciac@contraloria 91 -en formato PDF e incluyendo la documenlación que lo 
respalde-, sin perjuicio de Su ingreso Posterior mediante oficina de partes de esta 

. Sede Regional, 	••• 	- • • 

ALPARA'ÍS.".0: -  . '2' Cr5 	28. f2 20i6 • 

-- Transcríbase a la interesáda.. 
••• - 

-. • 
Saluda atentament a Ud.f - 
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Reclamo dellegalidad Art. 156, Ley N°18.883 por no renovación de contrata. 

Ley 19.296. 

SRA. ALEJANDRA PAVEZ PEREZ 

CONTRALORA -(S) REGIONAL DE LA REPÚBLICA 

La .D,reciva de la Asoc:ación de Funcionados MúniciPales.de  Conoón, RUT , N°74.026600.4. 

Representada, por . su ,Directiva domiciiada en Santa Laura :N° 567, en 'base a Je'. ley N°19.296, nos' 

dirigimos a Usted . en rePresentaCión de nuestros Socios Sr. Gonzalo VilchesiVillavioenCio'RÚT N' 

9124.304-2. y.Sr1a: Maña Cecilia Sancho Calderón, RUT 15.506:731-4 en virtud del derecnoque les 

confiere el articulo 155 de l Le i 	15.583 sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios.  

MunicipaleS:.y .de acuerdo, a o expuesto en! su Dictamen.  N°- 85.700: de fecha '28-11.-2016, a fin de 

presentar Reclamo de-  Ilegalidad en contra de la Municipalidad de-  Concón• -.ello por la decisión 

adoptada. p3r, la autoridad edcia•en orden a NO RENOVAR .susvcontratas para el año 2017. Esta 

decisión . se-  na-  adoptado con - infrac,ción'a las normas tegales'apticables-. a los actos.  administrativos y. 

con inobsiníanOia de la junson.Jdencia de esta Entidad F:.lscalizadora. Por ello es.'que'solicitaMos que 

se efectúe la' Correspondiente obseración .por pa te de este Órgano Contitalorordenanclose a la 

Munizipardad de Concón•la renovación •de las. cortratas, .merizionadas para. el aro 2017 en las 

mismas.condloiones de.la itima contratación, toda ello en razón de los siguientes fundamentos; 

1°  Con fecha 30 09.1999, por •Detreto.Ak7aldizio N° 352 ingresa a la Municipalidad de Condón lodo 

eile en razón de los siguientes' fundamentosi 

Gonzalo Vitches.Villavicenciot 

En calidad lu-idiCacontrala vado 12, és¿-:atatóin administrativo, na cumplido la función de Encargado 

de Torna de Exarnen Práctico. para .otordamiento de Licencia de Conducir, con !fecha 27.08.2303 por 

Decreto Alcádicio N'.453 - sé designa como Ericargado.de  la recepción y entrega de vehículos en 

los Corra!es•Muricipa!eS, Con lezna -13.04.2039 por.Decreto Aicaldizio.N" .335, se asigna con grado.  

14,-  la función de Encargado d L!Cencias de Conducir, el 30.11.2015 por Decreto.Alcáldico'N°. 2147 

se prorroga ',3ontrato nasta e! 31 de cio:embre de. 2016.y con fecha 30.1.1.2016 por'Decreto. A1Caldicio 
N° 1964 se.c-dmbnica la !no reroyac;ór de contrato. 

2° Se na destacado por su buen deserr peño,. siendo un runcionanD respOnsable y exce'entemente 

evaluado por.:Sus jefaturas, Su última calcación lista de distinción N° 1 : 

Ivitir,ii\L ,1). ,... 

11.'.,Y", 	
CONicoN 

1 

\. 
; 

OFICIIMA DE PAR-Tc7:,:.; ! 
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30 No óbs.tante ello, con.  facha - 33,11.2016 se le notifica la decisión de no-renci'Var su contrata cara 
año 2017, sin.indicar fundamento alguno. 

Maria Cecilia Sancho Calderón: i•-• 

1° Con fecha 01.98.202 por Decreto Alcaldicic N0712, ingresa a la Municiratidad de Concon en 

calidad juridica contrata grado 18, escalafón administrativo, 	asignada a secretaria MuniciDai, el 

30 11.2015 se renueva contrato acr. Decreto Alcaldicio N°  2147,-, con grado 15, escalafón 

administrativo, hasta el 31 de diciembre de 2016, con fecha 30.39 2016 ardr Decreto' Alcaldicic N' 

.2011, se. le -deSignan las funciones de Cajera y con fecha 30.11.2016 Dor Decreto Alcaldicic N°  1962 • 

se comunica fa no renovación de contrato. 

2ó Se he destacado- Dor su buen desempeño, siendo una funcionaria responsable y excelentemente 

ealuada DC.r su jefatura. Ultima calificación .- lista de distinción 1\1°1. 

30 No obstante ello, con lecha 33.11.2016 se ie notirita la de.cision•de no renovar su contrata rara el 

año 2917 sin indicar furicamemo ¿guro. 

Evidentemente no se cumple.con las exiqenciasinormativaS• ni con las exigencias establecidas por 

la Confraloria General de la República en el Oficio' N°  85700 de fecha 28-1'11-2016, el cual recoge y 

exOlica ios'atances de la juasprudencip ya contenidá-en.los dictamenes--Na- 22./66 y 23.518 ambos 

de 	2016i. 	sirtesis, í 	onmor 'dictamen • aludic'n resolvió que . en • el .  ambito Municioal,• la 

recontra!ac,pn re:teraqa de os empll?abirs afeCtadins, tomó eri oemláriente, y constante " ta 

manlendán de ,vncu-to de • los mismos,- lo . que .doterrnino;  en dolinitiiia, que lbs 'municipios 

involucrados incurrieran en una D:'acticaadrnnistra:i..,a que genero para os rucur.en!es una-legitima - 

expectativa que les irduo raionablemente a confiar' en la rebetition de tal actúaci:l)n. Señala que a! 

ser renovada la co7itratadán cor mas de 2 años, les asiste a los funcioriános ia confianza legitima de 

que serán recontra lados, añadiendo (lee' la mencionada confianza 'egitirna se traduce en, que no 

resulta procedente -que la AdminiStracion pueda cambiai'su.pactica, ya sea con efectos retroactivos 

o- de forma soróresiva, cuando una actuación continuada haya generado en a ;iFirSiona la cDnycciDn 

. de que.se'le tratara en o sucesivo y ba.io circunSlancias similares, de igual mane 	que lo ha sido: 

antenormente. Luego concluye que.' teniendo en cierta -que las reiteradas renovaciones- de las 

ocntratacloneS•désOela 7segunda 'renovación a! monos-, generan en.  los servidores-  municipales que 

se desempeñan sujetos a osa mozdaiidad, la confianza legitima de que • le! practica será eiterada en 

el futuro, para - addotar una-  determinación divetsa, es menester que la autodad municipai en-ta un 

acto. adrninistrabo-Cue explicite los fundamentos cue-motiVen tal decisión. 

'<1 	4.1--.-1V.:1"Ci 	C 	D iND 
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Tesorera ; Srta,Evélyn Arias' Ortega, RUT 10 063:032-k2 Celular 95367064, correo ..ele.ctrónico 
earias@concon;b1 	• • 	• " 

ETARIA 

,‘ 

" • 
• ;I 

, 

• ; 	 LE
RA 	 - 	 C N.C-0 N 

, 
•- AS ENE 217 

- , 	• 

„ 
• POR TANTO.,:., 
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:(5FIGIM DE PARTr-IS , • 

• 
40 En cuanto al deber de fundamentar la decisión por parte de laikdminiStracióp, Se• ha:establecido 

, 
' .que los actos 'administrativos en que -se materialiceja decisión de no renovar una. designación 

,deberán contenerel razonamien_to, yla•exprestón de los hechos y fundamentos.  de derecho en qUe 

se sustenta. Esta Entidad de Control agrega además que los fundaménto1 en que se suStente la 
•, • decisión de la autoridad deben éstar debidamente acreditados:- 

No-se señalan los motivos que 	nlevado a la autoridad municip-ál a ndc.onside"rarlás fúncionás 
que estos funcionarios" han desarrollado, en cir,ounstancias que estás funciones seguirán siendo 

.necesarias para la Municipalidad y que no existe otro personal que pueda cumplirlas., Igualmente . • 	• 
tampoco-  es-tamos 'frerite a -un caso' en libe' exista,Una deficiente 'calificación del frabajó de ellos, .ni. 
tampoco 'exiSte tina reestructuración Orgánica .de la Municipalidad, • ni, se, han,  esgrimido tampoco 
razones presüpuestañas— 	- 	 .1, • 	• 

• 
"". 

- 
En razón de lo,expueSto,4solicitarno-1 a UD. Sra. Contralor (S) Regional de la Répública, tener por • , 

• interpuesto ReclaMo ^de llégalidad en Contra de la decisión de no renovar las contrita para el. año 
2017 por parte de la. Ilustre Munidipalida&-de ''ConcórY y acogerlo por.' haberse, dictado los 	- • _ 	 . 
con-espo,n'dier¡Ids,áctos administrativos sin encontrarse debidamente fundiga esta deciliónf y por lo • • 	 , • • •• 

tanto ordenar,.la prórroga de la •contratación de:,nuestros socios, para el.  año 2017- en i iguátes 
términos a la.contratación vigente nástá-el 31 de dielembri.de  2016. 

Esperando una. pronta-y..positiva.'resPuéta; saluda atentarninte 

La Directiva de la Asociacion de Funcionarios Municipales de Concón 
4 

Presidenta; Sra: Maria Eugenia *Rojas Ortega, RUT 6.6.65.576-8, Celular 
«electrónico me.rojasortega@gmailcám 

- 

Seeretaria; Srta; Paula Andrea Gonzalez Catado, RUT 11.4377281-1, - Celuiar 
eleetrónico oacio'caas@email.com,  

997423742: correo 

741312394, correo 
r • 

, 	• 	„ 



CONTRALORÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO 
UNiDAD DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

DEL ESTADO 	• 

REF.: N° 	51.660/17 	TRANSCRIBE OFICIO. QUE INDICA 
CTO' 

VALPARAIS0,0 	7 005413 . 

04.04.17.005412.. 
Cumplo con remitir a Ud. copia del oficio.  

N° 	de esta Entidad de Control, para su conocimiento y fines consiguientes. 

Saluda atentamente a Ud., 

POR ORDEN DEL CON1EGENERA 
FELIPE SALAZAR PARRA 

JEFI DE UNIDAD DE PERSONAL DE LA ADVASTRACIÓNDE. Una 
CONTRALORa REGIONAL DE VALPARAÍSO 

" IONTRAIORiA GENERA( OÉ 1:A REPÚBLIC, 

A LA DIRECTIVA 
DE LA ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE CONCON-
Me.rojasortega©gmail.com  
PRESENTE  
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.. . 

I • • 	
, 	• . 

f .  

	

Y • 	 ; • 	. 	 • 	' 	• 	. 
.. 	P.  

	

1 	• • ' . 	 " ..' ' " • , .. :' 	 • ..• • ;AgOgO .gue;•po.•obátante;7c.on.feCtj1-2á:' - ' .••:) ' 
' de.04inbre em'itló:un hiieyo acto adrhintstfatisib Poniendo férikno•enticibáció a-,  , - ..„, ". • 

,., ) .:13•cohii-aia.de.lá .recurrente, fundáhdoe•olrá,ello en-le..sypresláb del cargo que -' 	• : ':' . 	. 
.• ' ejer,ciall"mehóionada serloit•Sanchp•Calderórytodá•vez,queuand0 la contrete...- . ., '• < ,• • .. • .• 	 .> - 	'de (ipliipersoria, ha sido disbuebtá.con la clauálá-1.`rnientrás Sean necesarios 44.•:-. '.„.-.. . • 
.•:. sérylOós". -pomo aconteció  en la • sttOpció.n2- de la especie, según --él de?reto. ;T.', •. . 

!-alcáldicio N.°:2..147, de 2015-, puede ponerle bárrnino en el rtliménto qüe.-estiffie • • 
cOnvenierite,* sin :requerii• le aceptadó,i)(. de la interesada, lo `que igualmente se 

	

.. ,.. 	• , • , 	. • . . 	• 	. 
,ajúStaría á derecho.: ''.• .: « 	•• 	• 	; • — ; • , ,* 	• 	. .. ,• 	, • 	.. 	, 	, 
, t 	 y 	k 	 • 1 	‘ 	• 

, 	. 	. 

	

-. • - 	... Sobre •el particular, cabe anotar clUe el,, 
, _ inciso tercero , 

	

.. 	 i«- •• •z. : • •-.,.: •••• :•••••-• 	
• ': ,- del árddiliió•V•'de-la-leY N° 1.1.813;  Estatuto Administrativo para •. 	.,« 

„• • • , 	• 

`9. 

, 
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, 	DEL ÉStADO 	 • 

• 

Funcionarios Municipales, dispone ue'Iqs empleos-a contrata dutrar,On, como 
Máximo, solo hasta el 31 •de dicieffibre de cada año, cóníemplando en su Parte 
finarle posibilided de disponer su prórroga' con -30 días _de anticipación; a. lo 
menós. 	- 

1 

• • 	Al ,respecto, -es .dable.reéorciár ué.'01 • 4 

• dictamen N° • 22.766, de- 201-6; manifesté que la renovación 'continúa dé la - 
relación estatutaria en lalmencionada Catidad -desde le,  segunda prórroga 	s  •, 
Menos-, genero en r la persona la conyiécién .de qúeIerá tratada en to sucesivo y, , • 
bajó. condiciones siMilarés; de Igual Modo en que lo ha ,sido- Previamente. 

Añade dicho Pronunciamiento, que en el, 
• evento qué la Administración tomé una decisión distinta 'a la.. que ha venido 

adoptando -en este caso,'-no.renoyar, las Contratas-, debe comunicar su cambio 
de criterio .a treVés de un acto quedé cuenta de las circunstancias de hecho-  que' 
justifiquen su determinación de no renovar ése. vínculo laboral •• 

. , 	, 	:• 	Asimrsrno, • el dictamen' N° 23.518,.: de , 
2011, de la 'mima procedencia, estableció qué •el termino •anticipado de un 
designación a contrata dispuesta con la fórmula °mientras lean necesarios sus 
servicios", debe materializarse :por un • acto • administrativo 'fundado, 
correspondiendo, por tanto, que la autoridad :que Ja _dicte exprese)os motiVos.  
-esto e$, - las condiciones ,que posibilitan 'y :justifican ' su emisión-., . loé - 
ráZorrámientos y fundamentos dé í-recho..que le timen de sustento y conforme á 
loé cuales ha adoptado su decisión, sin que sea.luficiente la referencia formal a - 
'la referida cláusula, dé manera que su sola lectura permita conocer cuál fue el • raciocinio para la ádopción.de,ou decisión. 	, • 

1 ' 

	

_ 	Las-  exigencias antes expuestas- se 
• encuentran -reiteradas en el dictamen' NI°: 85.700, de 2011, gire • imparte* 

instruccionls y establece criterios éomplerrientarioS para la aplicación dé los 
'citados dictámenes N" 22.-766 y.23.518, en orden a que los actos administrativos 
que dispongan, entre otros asuntos, la norenovación ,de la contrata o el cesé 
antiCipliade la_miOrria,-deben encontrare debidamente motivados. 

Así, en lo que atañe a la prórroga dé la 
• designación, a dontrata, de la ocurrente,: debe.  :considerarse qué según ese 

pronunciamiento las reiteradas renovaciones de les contrataciones, -desde la 
segunda, renovación' . al menosl, /cuya - extensión del vinculo.  • alcance 
ininterrumpidamente más de diSs años, generan en los servidores que se 
desempeñan Sujetos .a ese Modalidad, la confianza legítima de que tal /práctica 
setáreiteradien el futurp, de modo que para adoptar una determinación diversa, ,s  

, el menester que la autoridad emita un acto adminiétrativo, que exPlicité -Jos 
fundamentos que avalan tel. dectsiÓn. • , 

. 
• Agrega,' que cuando- sé baya. generado 

en el funcionario la confianza legitima de que será prorrogada o renovada su 
• 
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" • 	o 
• • 	DEL ESTADó ' • • • 	•- • • 

, 

Conforme á lp señalado en.ree cliótaMen.•• _ 	' , 	-.*: . : 	• 
,, 	- • - . 	 • 

- • •• , 	, . ' .:- 	•• •, ..... • .. 1.  .. 	. • 	' . ;A0er'nfis,.á0liel pronunciamiento plantea 
• que si no-se dicta el acto 	lindarnánte la •no:'ren'óVación•A:), prórroga dala ' 

. 	' 
 

contrata, ó en el eyento.qi.415-Se resuelva disponer la renoVadóriperp•en•un•tradá ..; • -. 
. ._•. o átálTifínto1nferior Ct-Yipor .  Lin plaz6 meripl:•e:, una anualidad, .15 que no se •• ••.' . 

encuentren debidamente fundadas esas :decisiones, corresponde entender'que - -'---; $." 
la: contratación 'del ;servidor .: debe *Ser: .Prolrogadá • en 'iguales términos., a .1a'-• 	1  

."exisiente•al 31-, •dci.-  diciembre dé • la anualidad lelpectiyái:_yv por- todo él 'año:. 
siguienté,...precisando :.que, . no obstante,' ello no,. afecta .el ..ejerecio :de: las . , 	, 	• 	.•. 	 •• 

• . 	. fa.gültades generales de fa, autoridad respectiva de ponerle término anticipado de 
..4  mahera • hrndada.  a; una ..contrata, en los tériviinds:fijadós-  pór,  el dictamen iN° • 3 .  

, ..23,513, de 2016, de-este origen, si la :d4lignáción cóptienelá cláusula 'mientras 
• - - sean. necesarios sus servicios" u•otra simlar. •• • • •• • . • 	• • 

. 	. 	 • ,... .. 	• 	- . .. 	 . 	. --•:•en este punto- e$Lilta 'útil indicar que de .:.. ••,.. ;:.• 
adiérdo al Sistema de inforrnación.  Y tOntrof del .pfsárso-riav de.  la •?Ndirlinlstración.  . ..: • 

., . del Estado q‘i.ie mantiene esta.  Contraloría géneütli la señora •Sancho Calderón .. 
• fue contratada, anúalme.rite, pctr, la Municipalidad por lOs.añOs.2011'2014,,2015 Si.-:1; • 

2016;. S.:traVél. de síiá .decretos• álcalóliciós. l01,984,1de12•012,-  1..136,. de 2013, ••• 
3.733,:de 2914 y 2.1.47; de 2015, respettiVarnente. .. - , :. • .• '• .. 	' . 	 , 	 y . 	. 	 .... 	• .. 	...• 	. 	. . 

	, . ...." 	• 
y 	• 	. 	. 	.• . • "...Por lo tarifo; la: situación . 1:la/aquella. - 	. . 

, 	-.funcionaria rcumple 'pop-  los crlite!'íosyConteriidps.,en ei:oltado:oficio:W-85:ft'ibe  
: • • ., 4  ' 

 
creándose in ella *la confianza .6ágftlea *entes 'aludida,. Prodediendo, entbnces, 

-re,(1,19:r lob actpladMinistratiyos.ri-fédiante los cuales la 	de Odn.cón:::.  : 
• .. 

 
puso término alat:víriculación., ••• • • 	'. 	. 	''• 	• : -.. ,. 	. . ..• :... ......» • " • , 	, 

• '., .. 	.... 	.. . 	. : 	. 	 ... 	- , 	 . . , 	. 	• 	• ••• „ 	,-. 	. .. • *.• • . 	...• 	• :' • • • 	En, . tal." sentido, -.•se-,r• obsersia -que . el.). - 
-. 

 
anotado de 	alcaldidlo l49 1.162, si bien fue.  emitido en .labportunidad•debida - '-• : 

.. >Y.: iiPricedo .1"la'seryidgra de qué sé trata,.se.linlila á señalar que rió se :renovará ,- 
• la contrata de aquella para el año 2017, sin expresar 	moiNips'd fundamentos 

• . . 
 

de tal decisióni'pórjló qué ,debe colegirse q01 dicho aCró administrativo no se •-' . - 	,. 

	

2 ..., 	.. 	.. 	. .. . , • 	• 
. 	, '. 	ajustó. á derecho.'" 	.,: 	1 - .• • 

,..., , ,- 	• 	 • 	 . 	, 	• 	„- 
. 	t 	• 	.. Por : su parte.  .se ápiecia 'que', por .  el . • _ _, 	, 

• decreto .alcaldiCio N° 2141, •de 2016, el municipio puso terrilima: la 'contrata ... 
. 

 
vigente de la ',interesada, á contar .del . 30,. de' diciembre • de • esa anualidad, - :` •• 

, 	. 
 

fundándose éh.la circunstancia qüeSésupirir'neal dargo'de• secretaria que aqtiella : -- 
. 	.  .. , 

• ' 	. ocupaba en la Dirección : dé 'tránsito y•Operaciones:.. -,_ .:.' ,. : •-•' ..• -.-- , ..:. 1: ..... .1, ', 

1 /4  designación a 'Ontrata que • sé extendió.: 	31.. de -.diciembre, el Oto 
administrativo :que. materialice ',1a decisión;  le.: no" renovar una 'designación, de: 
táóérló por un lapso'menor.a un año o eFj,tiri grado o estamento inferior, "deberá 
•dictarse a más •tárder.' el «. 30 -dé, no enibré deÍreSPeCtivo año y••TiótlfiCa/•se . . 	: 	• ,.• 

'• • 

. 

• . 	. 	'‘• 
- 	• 	 • s  

da & 	 ••• 	 . • 
• 

.••`,• 	• 

• 

... 	. 	, 	 ,. 	• - ,... • • 
- 	i . . • ' • - - • Al re'spectoel dable advertir qué dicha  , 	 . 	. 

; 1/4.  • . 'explicación  no.* constituye • un 4indamento.  •plausible para.  poner' término,' 
-----• 	- • 	' 	• "".•• • . 	• 	. 	. 	• 	. 	• , 	. . 	, 	.. , • 	. , 	. 	.. , 	. 	. 	. 	, 	.. 	. 

. 	. 
, 	. , 

; • • 

.r 
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..• Trarilb-ríbasé-a la .interesada,,.. 	 . 	. 	. 	• 	• 	- • . 
'Salu

.
da atentamen a Ud., 

* .MCTOR1•111G0 MER110 'RÓJAS.. 
. 	• 	.„ 

•  totiatorRegiónai Valparaíso'  
• CONTRALORÍA GENERAL DE LÁ REPOÉUCA 

••• 
— 1 • 

I • 
• " 

./ • 

, 

" 

,,UNIU/3U 	 HUMIINIO 1 rIM•IVIN, 
' 	• • , •". PE1. ESTADO . 	. " :• • 

• I 

•?. 

. 	• 	o :• 

. 	. 

• S.s < 	..; • T, 	' 	• 	„ 	•• 

ici
, • 

nte a la .contlaták1 iá interesada, pués si'bleh la autoridad.óóntaba 	• . 

	

,., 	con la facultad para haberlo -por contener -e -d'ecretO alcaldicio'dé nombramiento • ''.' 
,la cláusula "mientras seah'heCeáários sys•.seirs."%iciós."-:-,-  la Oéisión.  adoptada no 'se 
iloridice:  con las exigencias Contenidas 'en los Citadós-dictáméne,á N".:23:51.3 y 

	

. 	.85,700; toda:  vez que 'él acto administrativo no .eIplicita,lot..razónamiéhios y, los . . 
- • affiecedehtés de hécisi y de.  derecho 'quelé Sirvén de- sustento, pues la Mea ,- 

. referéh6ia formal a.lgá•eVerituáléS motivos rió permite que de:lulo!? leotura';s6 / ' • 
'pueda éohober Cpál .fue él- rá6locinio. Para la -adóPción.  dé •s9 medida (aplica 
ctitériócontéhldo-.Ort los dictámenes Nos:23:118 .,-dé`/01.6.5i 9.317. de 2017).' 	• ...• 	.. 	• 	- 	t 	• 	 , ,. 	 ' 	: - .. 	 f ., 	• , 

A mayor abundamientO.,. •es necesario , . •: 	I 	 , 	 • 

. 	 . 	, 

tener presente que .la laPor • de secretaria, qué cumpla la; señora ( Sancho -• . 
. 

 
Calderón, no se • éncuéntra. contemplada como un cargo :gin la planta .cle la • • . 

. municipalidad .,-de que.. áe trata,' qué al.  st.ipritnirse. Conlleve ,néCesariaryiénte‘.  ' A-.- .. 
, 	.préScindir del funcionario que Ja .realiiá, sino gye• 'póriesOonde a,  uha. labor .. 	...1- 

pCsIrriinistrativa,,cuyáMlpresjóti no se 'cóndice*.cori.la consecuente desvinculación 	I 
• .del. fynciónárióqüé•la.ejercía, ét especial st sé considera qué la<sehdre.perichó - • ) 
,..Caldértn' estaba s •coptratada,.', gerlékáitiehle,-- Como asimilada a la •Plánta.  • • J • 

	

. 	:adMihistratiVa;.•esto .es, sin uha fuhCión. espeClfica.. 	- .. 	 . " '. 	• ; 	' 

• • • • 	,.• 	.• 	• 	.Eh. bonSéCpendia,- "torreSPOride.• 	la. 	- 
Municipalidad dé- Corlóón disponga' Ja renovación del • víriculo, .con la señora ; 
Sancho • Calderón, 'para la presente anualidad en' IÓs mismos .téhni.ribá: dé su 	. 
ultime r,ontialáción., - .réincorporándolá 'á ..sup, .fuhoiones,• .debiehdo.  pagriplas 
remuneraciones correspondientes al tiempo durlost.el cual ésta sevio separada _ -• 
.de buá'laporés,..Ya,q1.0,dicho.irnOedimeptd.pros.fitne 'dé. una situación de fi.léria 
Mayor; no impOtabléf.a ella, irif0;maiidbde ló.actuado a estal$edé..Régiohal ,en el 

. pialo de 15 días "tiábilés; cc?.  ntado desde la recepción «del presente oficio (pPlica, • • 
" • 

'-:clictarflen N° 9.317, de 2,017).7./. „ 
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OFICINA DE PARTEs 

• 
DESESTIMA POR EXTEMPORÁNEO 
EL RECLAMO POR NO HABERSE 
PRORROGADO LA DESIGNACIÓN A 
CONTRATA DE LA RECURRENTE.  

VALPARAÍSO, 13.0317 003912 

Se ha dirigido a esta Contraloría 
Regional la señora Mariela Paz González Albornoz, exfuncionaria de la 
Municipalidad de Concón, reclamando que ese organismo decidió no re,novar su 
designación a contrata para el presente año, luego de su evaluación del 
desempeñó docente a contrata del año 2016. 

Requerido al efecto, mediante los oficios 
N°s. 1.901y 3.413, ambos de 2017, 'de este origen, ese municipio no ha remitido 
el respectivo informe por lo que se procederá a, emitir un pronunciamiento con • 
prescindencia del mismo.. 

Comb cuestión previa, es menester 
tener en cuenta que según señala la recurrente, y. consta en 19 documentación 
tenida a la vista, el 28 de noviembre de 2016 le.fue notificada la determinación 

• de que su nombramiento como docente en calidad:de contrata .expiraba el día 
28 de febrero de 2017. 

Sobre el particular, es del caso destacar 
que de. acuerdo a lo dispuesto en el articulo 156 de la ley N° 18:883, para 
situaciones como la que se examina, los funcionarios tienen un plazo de diez 
días hábiles para acudir a este Ente de Fiscalización, contado desde que tuviéren 
conocimiento de la situación, resolución o actuación que dio lugar al vicio de que 
se reclama, habiéndose precisado 'en el dictamen N° 85.700, de. 2ó16, de la 
Contraloría .General, que dicho lapso deberá contarse desde que le ha sido 
notificado el acto que explicita las razones de la no renovación o no prórroga de 
una contrata o, en el evento de no dictarse éste, desde que ha resultado evidente 
que su designación no' se ha renovado o'prorrogado. 

Siendo' elloásí, y habida cuenta que el 
reclamo en análisis fue presentado el 16 de enero de 2017, cabe concluir que a 
esta última data, el referido término de diez días hábiles se encontraba vencido, 
considerando que, como se indicó: el 28 de noviembre de igual año la 
peticionaria tomó conocimiento de la decisión de la autoridad administrativa de 
no prolongar su nombramiento para 2017. 

AL SEÑOR 	• 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 
CONCÓN . 
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En consecuencia, en mérito de lo 
expuesto, se desestima la reclamación de la especie. 

•Sin perjuicio de lo anterior, es Menester 
recordar a. ese municipio; tal como lo han manifestado los dictámenes N's. 
31.897, de 2010 y 36.125, de 2015, de la Contraloría General, que los órganos 
de la Administración se encuentran en el imperativo de proporcionar a esta 
Entidad de Control la información que lés requiera, pudiendo comprometerse la 
responsabilidad administrativa del funcionario encargado de su materialización 
en caso de no evacuarlo, lo que deberá tener, presente, en lo sucesivo. 

Transcribase a la interesada. 

Saluda atentamen 

1),IA3 
dontrelor Regional. Vdiparaki0 

CONTIALOREA GENÉRAL DE LA REPu2l!CA 

\ 



Foja:120 
Ciento Veinte 

Jbl 
C.A. de Valparaíso 

Valparaíso, a veinte de septiembre de dos mil once. 
Visto y teniendo presente: 
Primero: Que en estos autos, el Consejo de Defensa 

del Estado ha asumido la defensa de la demandada Ilustre 
Municipalidad de Llay,  Llay, y apela de la resolución que 
rechazó las excepciones de falta de personería o 
representación de quien comparece por la demandante, así 
como la excepción de ineptitud del libelo, fundado para 
ello en que quien comparece en representación de la 
Asociación demandante carece de facultades para 
representar a cada una de las personas naturales que 
conforman la Asociación de Funcionarios Municipales 
compareciente, y por otro lado, tampoco se ha 
individualizado a aquéllos miembros de la citada 
asociación que' se verían beneficiados en el evento de 
acogerse la acción de autos. 

Segundo: Que del mérito de los antecedentes, consta 
que en la demanda de lo principal de fs.6 de estas 
compulsas, comparece don Oscar Neftalí Meneses Zamora, 
funcionario público, en su calidad de Presidente, en 
representación de la Asociación demandante e interpone 
demanda en juicio ordinario declarativo por la cual 
pretende el reconocimiento al pago del incremento 
establecido por el DL 3.501, a favor de "sus mandantes" 
(sic) y de "los funcionarios de la Municipalidad de Llay 
LLay" (sic). 

Tercero: Que de esta manera, se advierte que lo 
pretendido es un beneficio de orden patrimonial, sin que 
en el libelo se individualice a cada una de las personas 
naturales a quienes eventualmente, de obtener en juicio, 
habría de deferirse el pago, contraviniendo por una parte 
lo dispuesto por el artículo 254 N°  2 del Código de 
Procedimiento Civil, como también los artículos 18 y 19 
del mismo cuerpo legal, en términos de designar un solo 
mandatario. 

Cuarto: Que, por otra parte, si bien quien comparece 
en representación de "los demandantes", lo hace en su 
calidad de "Presidente de la Asociación", no existe 
constancia que se le haya designado como mandatario para 
intervenir en juicio, no siendo suficiente, en los 
términos que lo exige el artículo 7 del Código de 
Procedimiento Civil, a la luz de las normas de la Ley 
18.120, la representación que le entregan los artículos 7 
letra 'f) y 16 de la Ley 19.296 sobre Asociaciones de 
Funcionarios de la Administración del Estado. 

Quinto: Que, en efecto, si bien el artículo 16 de 
la Ley 19.296 entrega la representación judicial y 



extrajudicial de la asociación al Directorio, lo cierto 
es que en caso alguno se le entrega un mandato judicial 
en los términos antes señalados, máxime si el objeto' de 
la acción implica un reporte de orden patrimonial a los 
miembros de la asociación demandante y no a ésta entidad, 
sin que conste, por lo demás, quiénes la conforman, por 
no haber sido debidamente individualizados en la demanda 
y sin cumplir, en todo caso, con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Código de Procedimiento Civil, esto es, 
constituyendo un solo mandatario. 

Sexto: Que lo anteriormente expuesto, permite 
concluir que se han configurado, por una parte, la falta 
de personería o representación por parte de quien 
comparece en calidad de Presidente de la entidad 
demandante, por carecer de mandato, según se ha 
expresado; y por otra, la ineptitud del libelo toda vez 
que la ausencia en la determinación de todos aquellos 
individuos que reportarían un beneficio de orden 
patrimonial implica la imposibilidad a la parte demandada 
de ejercer una debida defensa, razones todas por las que 
se acogerán las excepciones opuestas. 

Por lo anteriormente razonado y normas legales 
citadas, se revoca la resolución de ocho de junio de dos 
mil once, escrita a fs. 100 y 101 de estas compulsas, y 
en su lugar se resuelve que se acogen las excepciones de 
falta de personería o representación de quien actúa en 
representación de los demandantes, sólo en cuanto no se 
ha acreditado que quien comparece por la asociación 
demandante tiene la calidad de representante que invoca, 
y de ineptitud del libelo, ambas opuestas en el primer 
otrosí de fs. 38, debiendo la parte demandada subsanar 
los defectos de que adolece su demanda. 

Devuélvase. 
Rol N°  Civil 1038-2011 
Redactada por el Ministro Sr. Silva. 
No firma el Abogado Integrante Sr. Eduardo Court M., 

no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo, por 
encontrarse ausente. 
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Se ha dirigido a .esta «Contraloiía 

Regional la Asociación de Funcionarios Municipales-de Concón, solicitando el 
cumplimiento del oficio N°.  ,5.412, de 2017, rrlediante el •ciial esta .Contraloría • 
Regional "ordenó la reincorporación a esa entidid 'edilicia de la señora C‘ecilia • 
Sancho Calderón, por no encontrarse ajustada a derecho la no renovación de su 
_contrata. A su . vez., ' el municipio requiere la reconsideración de ese . 
• pronunciarnlento. • 

Al re&pecto, cábe hacer presente d'ye se 
enduentra.•en reciente • tramitación ante, esta Sedé Regional la referencia N° • 
58.196, de 2017; de la citada asociación gremial, que le relaciona directamente 

• con las citadas presentaciones. • 

'At'enido lo expuesto, esta Entidad de 
. 	Control ha. estimado conveniente atender todas las presentaciones sobre la 
, materia en conjunto, cuyos resultados serán comunicados a los interesados en 

la oportunidad debida. 

•••• 

VICTOR HUGO MERINO .ROJAS • 
tontr316r Regional Valparaíso 

CONTRALOKA GENERAL DE LA REPÚBLICA ' 

• • 

• 

A LA SEÑORA 
• MIAR1A EUGENIA ROJAS ORTEGA 
-me.rojaldrtega@gmail.com  
PRESENTE  , 



Sin otro particular, se 

SUMONT GONZÁLEZ 
ALC LDE 

I. MUNICIPA AD DE CONCÓN 

REPÚBLICA DECHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

ORD.: N° 6 4 5 	/2017 

ANT.: 	1) Of. Ord. N° 5.412, de 
fecha 04 de abril de 2017, 
de la Contraloría Regional 
de Valparaíso. 
2) Of. Ord. N° 596, de fecha 
17 de mayo de 2017, de la I. 
Municipalidad Concón. 
3) Of. Ord. N° 7.923, de 
fecha 17 de mayo de 2017, 
de la Contraloría Regional 
de Valparaíso. 

MAT.: Informa lo que indica. 

Concón 

DE 	: SR. OSCAR SUMONTE GONZÁLEZ. 
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN. 

A 	: VÍCTOR HUGO MERINO ROJAS 
CONTRALOR REGIONAL DE VALPARAÍSO. 

Junto con saludarle, en virtud de lo requerido en el oficio citado en el 
N° 3 del antecedente, por medio del cual se solicita informar sobre la situación de 
doña María Cecilia Sancho Calderón, puedo informar lo siguiente: 

Que, doña María Eugenia Rojas Ortega, presidenta de la Asociación 
de Funcionarios Municipales de Concón, según señala, en representación de doña 
Maria Cecilia anch9 Calderón, solicita se disponga el cumplimiento del Of. Ord. 
N° 5.412, de fecha 04 de abril de 2017, de la Contraloría Regional de Valparaíso. 
Sobre el particular puedo señalar que la decisión contenida en el oficio antes 
citado fue impugnada, solicitando su reconsideración, en virtud de los nuevos 
antecedentes acompañados, ante la Contraloría General de la República, por 
medio del Of. Ord. N° 596, de fecha 17 de mayo de 2017, de la I. Municipalidad 
Concón, documento que se adjunta, por lo tanto, en relación a lo anterior, se 
estará a lo que se resudiva en dicha instancia para proceder según lo allí 
determinado. 

OSG/P 
DISTRI UCIÓN: 
1.- Contraloría Regional de Valparaíso. 
2.- Secretaría Municipal. 
3.- Asesoría Jurídica. 
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1. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

ORD.: N°  5 96 	/2017 

ANT.: 	Of. Ord. N° 5.412, de fecha 04 
de abril del año 2017, de la 
Contraloría 	Regional 	de 
Valparaíso. 

MAT.: Solicita Reconsideración de 
Oficio citado en el antecedente 
en virtud de hechos y nuevos 
antecedentes que acompaña. 

CONCÓN, 	1 1 MAY 2317 

DE 	: SR. OSCAR SUMONTE GONZÁLEZ 
ALCALDE 1. MUNICIPALIDAD DE CONCÓN 

A 	: SR. JORGE BERMÚDEZ SOTO 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Junto con saludarle, y en virtud de la decisión adoptada 
por medio del Oficio N° 5.412, de fecha 04 de abril de 2017, de Contraloría 
Regional de Valparaíso, vengo a solicitar se modifique el contenido de dicha 
resolución por los hechos, y en base a los antecedentes que paso a exponer, y 
que no se tuvieron a la vista al momento de la dictación del informe que se 
impugna: 

Que, por la resolución impugnada se dictamina sobre la 
presentación realizada a esa Sede Regional de Control por parte de la Asociación 
de Funcionarios Municipales de Concón, en virtud de la cual solicita se emita un 
pronunciamiento respecto a la decisión adoptada por parte del Municipio en orden 
a no renovar para el año 2017, la contrata de doña María Cecilia Sancho 
Calderón, declarando que el decreto alcaldicio N° 1.962, de fecha 30 de 
noviembre de 2016, que comunicó la no renovación de la contrata de la servidora, 
si bien fúe emitido en la oportunidad debida y notificado a la servidora de que se 
trata, se limita a señalar que no se renovará la contrata de aquella para el año 
2017, sin expresar los motivos o fundamentos de tal decisión, por lo que debe 
colegirse que dicho acto administrativo no se ajustó a derecho; y, que, la 
explicación contenida en el decreto alcaldicio N° 2.149, de 29 de diciembre de 
2016, por el que se puso término anticipado a la contrata de la persona 
mencionada, a contar del 30 de diciembre de esa anualidad, relativa a la supresión 
del cargo de secretaria que ella ocupaba en la Dirección de Tránsito y 
Operaciones, no constituye un fundamento plausible para poner término 
anticipadamente a la contrata de la interesada, pues si bien la autoridad contaba 
con la facultad para hacerlo — por contener el decreto alcaldicio de nombramiento 
la cláusula "mientras sean necesarios sus servicios"- , la decisión adoptada no se 
condice con las exigencias contenidas en los citados dictámenes N° 23.518 y 
85.700, toda vez que el acto administrativo no explicita los razonamientos y los 
antecedentes de hecho y de derecho que le sirven de sustentó, pues la mera 



referencia formal a los eventuales motivos no permite que de su sola lectura se 
pueda conocer cual fue el raciocinio para la adopción de su medida, y que, a 
mayor abundamiento, la labor de secretaria que cumplía la señora Sancho 
Calderón, no se encuentra contemplada como un cargo en la planta de la 
municipalidad de que se trata, que la suprimirse conlleve necesariamente 
prescindir del funcionario que la realiza, sino que corresponde a una labor 
administrativa, cuya supresión no se condice con la consecuente desvinculación 
del funcionario que la ejercía, en especial si se considera que la señora Sancho 
Calderón estaba contratada, genéricamente, como asimilada a la planta 
administrativa, esto es, sin una función específica. 

Que, basada en lo anterior, esa Sede Regional señala 
en el Oficio solicitado reconsiderar, que corresponde que la Municipalidad de 
Concón disponga la renovación del vínculo con la señora Sancho Calderón, para 
la presente anualidad, en los mismos términos de su última contratación, 
reincorporándola a sus funciones, debiendo pagarle las remuneraciones 
correspondientes al tiempo durante el cual ésta se vio separada de sus labores, 
informando a esa Sede Regional en el plazo de 15 días hábiles. 

Que, la decisión de la Contraloría Regional de 
Valparaíso, contenida en el Oficio N° 5.412, de 2017, infringe diversos preceptos 
legales, a saber, artículo 7° letra f) de la Ley N° 19.296; artículo 156 de la Ley N° 
18.883; y, artículo 21 B de la Ley N° 10.336. 

1.-. Infracción al artículo 70  letra f) de la Ley N° 
19.296: Falta de representación. 

El precepto indicado establece que las asociaciones de 
funcionarios podrán, a solicitud del interesado, asumir la representación de los 
asociados para deducir, ante la Contraloría General de la República, el recurso de 
reclamación establecido en el respectivo Estatuto Administrativo. 

Sin embargo, en parte alguna de su presentación de 
fecha 16 de diciembre de 2016, la Asociación de Funcionarios Municipales de 
Concón acredita el cumplimiento de este requisito, esto es, que la señora Sancho 
es asociada de esa organización y que, en esa calidad, solicitó la representación 
de la asociación en el recurso de reclamación que dedujera esta última. Es más, la 
asociación de funcionarios ni siquiera expresa que la reclamación se efectúa a 
solicitud de la señora Cecilia Sancho, sino que se atribuye lisa y llanamente la 
representación de la otrora servidora. 

Cabe apuntar que el precepto en comento, a diferencia 
de la reglamentación que, a propósito de la representación de los socios de una 
organización sindical, realiza el Código del Trabajo en el N° 2 de su artículo 220, 
siempre exige como requisito habilitante la solicitud del asociado para que la 
asociación de funcionarios asuma su representación. 

En este sentido se ha pronunciado la judicatura, por 
ejemplo, la I. Corte de Apelaciones de Valparaíso, en causa Rol N° 1038-2011, 
caratulada "Asociación de Funcionarios Municipales de Llay Llay con I. 
Municipalidad de Llay Llay, en que por sentencia de fecha 20 de septiembre de 
2011, se declaró la falta de personería o representación de la asociación respecto 
de sus asociados por no existir constancia de que se hubiera designado a su 
presidente como mandatario para intervenir en juicio, para lo que tuvo en especial 
consideración que el objeto de la acción deducida implicaba un reporte de orden 
patrimonial a los miembros de la asociación demandante y no a esta entidad. 



En el caso en comento, resulta evidente que la materia 
ventilada en el presente reclamo dice relación con beneficios pecuniarios para un 
tercero. Todavía más, la decisión del Órgano Contralor conlleva disponer la 
contratación de la persona mencionada para el año 2017, sin que exista noticia de 
la voluntad de la presunta interesada, porque la señora Sancho no ha realizado 
presentación alguna ante este municipio. 

2.-. Infracción artículo 156 de la Ley N° 18.883: 
Extemporaneidad del reclamo. 

La Asociación de Funcionarios Municipales de Concón, 
con fecha 16 de diciembre de 2016, dedujo reclamo de ilegalidad del artículo 156 
de la Ley N° 18.883, en contra del Decreto Alcaldicio N° 1.962, dictado y notificado 
a la señora Sancho el día 30 de noviembre de 2016. 

El artículo 156 de la Ley N° 18.883 contempla un plazo 
de 10 días hábiles, contado desde que el funcionario tomó conocimiento de la 
situación, para deducir este reclamo ante Contraloría. 

Sin embargo, la presentación de la Asociación es 
extemporánea, toda vez que el plazo previsto en la ley expiró el día 15 de 
diciembre de 2016. 

Entonces, sin perjuicio que la Asociación de 
Funcionarios Municipales actuó atribuyéndose una representación que no ostenta, 
corresponde desestimar su reclamo por extemporáneo. 

La decisión de la Sede Regional contraviene 
pronunciamientos previos, en que atendiendo reclamos de funcionarios relativos a 
término de su contrata, ha resuelto desestimarlos por haber sido deducido fuera 
del plazo señalado, por ejemplo, en Oficio N° 3.912, de fecha 13 de marzo de 
2017, sobre reclamo de la señora Mariela Paz González Albornoz. 

3.-. Infracción al artículo 21 B de la Ley N° 10.336: La 
Contraloría Regional de Valparaíso excede su función de control de 
legalidad. 

El artículo 21 B de la Ley N° 10.336, incorporado por la 
Ley N° 19.817, dispone que La Contraloría General, con motivo del control de 
legalidad o de las auditorías, no podrá evaluar los aspectos de mérito o de 
conveniencia de las decisiones políticas o administrativas. 

La Contraloría General de la República, en forma 
uniforme, a través de sus dictámenes, con anterioridad a la entrada en vigencia de 
la Ley Na 19.817, desde antiguo, había expresado que "a Contraloría le compete 
ejercer el control de legalidad de los actos de la administración con prescindencia 
de los aspectos de mérito, conveniencia y oportunidad delas medidas que se 
adopten, cuya ponderación incumbe privativamente a la administración activa". 
(Dictámenes N°s. 70.202/1959,48.557/1968, 59.030/1979, 9.365/1983, 
18.891/1988, 22.249/1988, 7.148/1990, 47.684/1999, 24.751/2002, entre otros.). 

El ex Contralor General de la República, don Arturo 
Aylwin Azócar, el año 1992, y a propósito de un artículo sobre la toma de razón, - 
señalaba que "... no le compete a la Contraloría General reprochar la libre 
apreciación de las circunstancias que la autoridad administrativa ha considerado 



para atender la necesidad pública, como tampoco puede representar una decisión 
que, dentro de los marcos legales, ha sido estimada por dicha autoridad como la 
más pertinente, idónea o conveniente para la satisfacción de la necesidad pública 
que corresponda. Todos ellos son aspectos propios del control de mérito, 
conveniencia u oportunidad". 

La jurisprudencia judicial reiteraba lo expuesto al 
prescribir que "la toma de razón constituye un trámite previsto en la Constitución 
Política al que deben someterse, antes de su total perfeccionamiento, 
determinados decretos y resoluciones, consistente en un juicio que emite la 
Contraloría General de la República acerca de si el acto formal se ajusta o no a 
Derecho, sin que ese organismo pueda pronunciarse sobre cuestiones técnicas, 
oportunidad, mérito o conveniencia de su dictación o contenido, así como tampoco 
si se han cumplido los fines o alcanzado las metas programadas, aspectos todos 
cuya verificación y evaluación compete al propio Ejecutivo". (Corte de Apelaciones 
de Santiago, Rol N°1.513-1998). 

En lo que respecta a la historia del establecimiento de la 
Ley N° 19.817, en el Mensaje presentado por el ejecutivo a la Cámara de 
Diputados en el año 2000, no había alusión alguna a la temática en estudio. 
Durante la discusión del proyecto en la Cámara de Diputados, en la parte que 
interesa, no hubo mayores consideraciones al artículo en estudio. Se escuchó la 
opinión del Contralor de la época don Arturo Aylwin, quien no hizo mayores 
reparos, y la Comisión respectiva por unanimidad procedió a aprobar en general 
sin mayor debate. 

En el Senado surgieron dudas de constitucionalidad, en 
cuanto a que las auditorías que menciona el artículo 21 bis del proyecto pudieran 
significar que el ente contralor quedará facultado para evaluar el correcto 
funcionamiento de los servicios públicos y de sus sistemas de control interno 
desde el momento en que la evaluación aludida significa ponderar la gestión del 
servicio. Opinaron con matices el senador de la época don Enrique Silva Cimma, 
el jefe de la División Jurídica del ente contralor, y la propia autoridad contralora, 
sugiriendo este último que ante las dudas surgidas se incorporará expresamente, 
que en caso alguno el organismo contralor realizará control de mérito, oportunidad 
o conveniencia, porque estos elementos deben ser calificados por la propia 
administración y no por la Contraloría (Diario de Sesiones del Senado, martes 5 de 
junio de 2001). Al final, y sometido a votación general, se aprobó por unanimidad 
en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado el 
proyecto enviado por la Cámara política en los mismos términos en que había sido 
remitido. Al pasar a la discusión en sala en el Senado, el senador Viera Gallo, 
reconoce y plantea en lo que interesa una significativa duda del artículo 21 bis, en 
cuanto a sus alcances, expresando lo siguiente: "Algo que este proyecto no 
termina de clarificar es hasta dónde las auditorías que realiza la Contraloría van a 
constituir un control de legalidad estricto o un control de mérito. Ese punto es 
bastante importante y trascendente. Y el proyecto no lo define, pues establece que 
entre las materias que la Contraloría debe fiscalizar está, justamente, la eficiencia 
con que han actuado los servicios públicos". Agrega a párrafo subsiguiente: "Ese 
punto quedó pendiente. Y espero que en la Ley Orgánica Constitucional de la 
Contraloría se pueda avanzar en la materia" (Sesión 12a  del Senado, martes 10 de 
julio de 2001). Con posterioridad, en la Comisión del Senado ya nombrada, se 
recibieron diversos informes en Derecho, como documentos de entidades 
gremiales e institucionales atinentes al tema en estudio, aportando cada uno de 
ellos variados elementos de juicio que significaron al final que la respectiva 
Comisión resolviera por unanimidad de sus integrantes reformular el proyecto en 
la parte que interesa, sustituyéndolo por el siguiente: 
"Artículo 210  A. La Contraloría General efectuará auditorías con el objeto de velar 
por el cumplimiento de las normas jurídicas, el resguardo del patrimonio público y 
la probidad administrativa. 



Conforme a lo anterior, a través de estas auditorías la Contraloría General 
evaluará los sistemas de control interno de los servicios y entidades; fiscalizará la 
aplicación de las disposiciones relativas a la administración financiera del Estado, 
particularmente, las que se refieren a la ejecución presupuestaria de los recursos 
públicos; examinará las operaciones efectuadas y la exactitud de los estados 
financieros, comprobará la veracidad de la documentación sustentatoria; verificará 
el cumplimiento de las normas estatutarias aplicables a los funcionarios públicos y 
formulará las proposiciones que sean adecuadas para subsanar los vacíos que 
detecte. 
El Contralor General establecerá las normas que regularán la forma, el plazo y las 
modalidades de las auditorías que le corresponda efectuar al organismo 
fiscalizador. 
Sin perjuicio de sus atribuciones, la Contraloría podrá autorizar, en casos 
calificados, a los servicios sujetos a su fiscalización la contratación de auditorías 
de estados financieros a empresas particulares externas. 
Artículo 21° B. La Contraloría General, con motivo del control de legalidad o de las 
auditorías, no podrá evaluar los aspectos de mérito o de conveniencia de las 
decisiones políticas o administrativas". (Acordado en las sesiones de fechas 8, 15 
y22 de enero y 5 de marzo de 2002, con asistencia de los Honorables Senadores 
señores Sergio Díez, Marcos Aburto, Andrés Chadwick, Enrique Silva, y José 
Viera-Gallo.). 

El texto expuesto llegó a la discusión en la sala del 
Senado, lugar en que fue presentado por el senador Silva Cimma, quien en lo 
referido al ejercicio de auditorías por parte de la Contraloría expresó que por 
medio de ellas no se podían evaluar cuestiones de mérito o de conveniencia de 
actos políticos o administrativos (Sesión 16a del Senado, miércoles 15 de mayo de 
2002). 

Limitación importante, pues como el mismo senador 
más adelante explica, ante una consulta formulada, "...creo que hoy día la palabra 
'auditoría' está generalizada no sólo en el sentido de ser una revisión en lo 
financiero, sino también, hipotéticamente, en el de analizar la conveniencia o el 
mérito del acto. Por ejemplo, en la organización de la Contraloría venezolana se 
faculta al Contralor para determinar si es justo y conveniente el precio de los 
contratos que el ejecutivo aprueba. Naturalmente que, en el Derecho chileno, eso 
sería llegar demasiado lejos, y también lo sería que, a pretexto de la auditoría, se 
examinará la conveniencia del acto administrativo o la del acto político. Por eso, la 
Comisión introdujo la salvedad explícita de que en ningún caso la función de 
auditoría podrá evaluar los aspectos de mérito o de conveniencia de las 
decisiones políticas o administrativas" 

Con la entrada en vigencia de la Ley N° 19.817, 
publicada en Diario Oficial de fecha 26 de julio del año 2002, la postura contralora, 
como la posición judicial, ha sido la misma, amparada ahora en la norma legal. 

En Dictamen N° 51.095/2005, el Ente Contralor señala: 
"A mayor abundamiento, es menester consignar que las argumentaciones relativas 
a la eficacia del proceso de restructuración de que se trata, su coherencia técnica, 
su pertinencia y/o necesidad del mismo constituyen aspectos de mérito, 
oportunidad o conveniencia que conforme a lo prescrito en el artículo 21 B de la 
Ley N° 10.336 —no corresponde a este Ente Fiscalizador evaluar o analizar, ya que 
ellos son propios de la gestión que debe desarrollar la autoridad universitaria en 
ejercicio de su autonomía administrativa reconocida por el artículo 75 de la Ley N° 
18.692, Orgánica Constitucional de Enseñanza— y de las atribuciones que el 
ordenamiento jurídico le ha entregado". En el mismo sentido dictámenes 
15.426/2008, 41.457/2010, 29.397/2011, 11/2011, 24/2011 y 28/2012. 



En sentencia de fecha 6 de noviembre de 2008, autos 
Rol N° 4.880-2008, la Excma. Corte Suprema, sostuvo lo siguiente: 

"Noveno: Que la única restricción impuesta al control de legalidad que 
corresponde a la Contraloría General de la República, en general, es la de que, 
con motivo de dicho control de legalidad, no podrá evaluar los aspectos de mérito 
o de conveniencia de las decisiones políticas o administrativas, por imponerlo así 
el artículo 21 B de la ley orgánica en relación con el artículo 52 de la ley de 
Administración Financiera del Estado (D.L. 1.263 de 1975) que remite a la propia 
administración activa "la verificación y evaluación del cumplimiento de los fines y 
de la obtención de las metas programadas para los servicios públicos.". 

No obstante la uniformidad de la jurisprudencia en la 
materia, tanto administrativa como judicial, la Contraloría Regional de Valparaíso, 
en el oficio que solicito reconsiderar, ha realizado una apreciación sobre el mérito 
o conveniencia del acto reclamado, de modo que debe entenderse violatorio de la 
prohibición reseñada. 

El decreto alcaldicio N° 2.149, de 2016, por el que el 
municipio puso término a la contrata vigente de la señora Sancho, fue dictado en 
estricta sujeción a la exigencia de fundamentación contenida en el dictamen N° 
23.518, de 2016, toda vez que no sólo alude a la supresión del cargo, sino que 
explica la razón que motivó suprimir la función por ella desempeñada, por cuanto 
en la Dirección de Tránsito y Operaciones existían hasta ese momento, dos 
funcionarias desempeñando funciones de secretariado. 

Muy por el contrario de lo que sostiene esa Sede 
Regional, de la lectura del citado decreto, aparece con claridad el raciocinio 
seguido en la adopción de esta medida, cual fue, reiteramos, que existiendo dos 
personas cumpliendo funciones de secretaria, se estimó necesario que la función 
indicada la desempeñara una y no dos funcionarias. 

Es tan evidente que el decreto alcaldicio en comento 
contiene los antecedentes que fundamentan su dictación, que la Contraloría 
Regional, en su Oficio N° 5.412, refuta en extenso el argumento tenido a la vista 
por el municipio, sosteniendo que al no encontrarse la labor de secretaria que 
cumplía la señora Sancho contemplada como un cargo en la planta municipal, que 
al suprimirse conlleve necesariamente prescindir del funcionario que la realiza, 
sino que corresponde a una labor administrativa, cuya supresión no se condice 
con la consecuente desvinculación del funcionario que la ejercía, en especial si se 
considera que la señora Sancho estaba contratada, genéricamente, como 
asimilada a la planta administrativa, esto es, sin una función específica. 

En otras palabras, si el acto reclamado sólo hiciera una 
mera referencia formal de los motivos considerados para su dictación, como 
equívocamente expresa el Oficio impugnado, esa Sede Regional malamente podía 
ponderar las circunstancias apuntadas, con la especificidad en que lo ha hecho, 
analizando la existencia del cargo en la planta municipal y la modalidad de su 
contratación. 

Fluye entonces de lo señalado que Contraloría 
Regional, en definitiva, extiende su pronunciamiento a materias que exceden lo 
concerniente a la falta de fundamentación esgrimida, toda vez que pondera la 
necesidad de prescindir de los servicios de la otrora servidora concluyendo que, 
no obstante la supresión de la labor administrativa que ella desempeñaba, y por el 
carácter genérico de su contratación, no procede su desvinculación. 



De este modo, conforme el pronunciamiento de 
Contraloría Regional, no obstante la supresión de la labor administrativa que 
desempeñaba la señora Sancho, la municipalidad deberá asignar a la funcionaria 
otras funciones administrativas, cuestión que, indudablemente, escapa del control 
de legalidad que le compete, es decir, ha ponderado las circunstancias tenidas a 
la vista representando una decisión que, dentro de los marcos legales, ha sido 
estimada por esta autoridad como la más pertinente, idónea o conveniente para la 
satisfacción de la necesidad pública, inmiscuyéndose en las atribuciones que en 
materia de organización interna del servicio la ley orgánica constitucional 
respectiva confía al alcalde. 

En suma, esa Sede Regional, a más de atender 
favorablemente un reclamo presentado extemporáneamente por quien carecía de 
representación, infringió la prohibición contenida en el artículo 21 B de la Ley N° 
10.336, evaluando los aspectos de mérito o de conveniencia de la decisión 
contenida en el decreto alcaldicio reprochado. 

Para una mejor resolución del asunto planteado 
acompaño copia del Informe evacuado por esta Municipalidad en el reclamo en 
que incide esta presentación, adjuntando los antecedentes que le sirven de 
respaldo, consistentes en: 1) Reclamo de la Asociación de Funcionarios 
Municipales de Concón de fecha 16 de diciembre de 2016; 2) Oficio N° 5.412, 
Contraloría Regional de Valparaíso, de fecha 04 de abril del año 2017, sobre 
reclamo de la Asociación de Funcionarios Municipales de Concón; 3) Oficio N° 
3.912, Contraloría Regional de Valparaíso, de fecha 13 de marzo de 2017, sobre 
reclamo de la señora Mariela Paz González Albornoz; y, 4) Sentencia de la I. 
Corte de Apelaciones de Valparaíso, en causa Rol N° 1038-2011, caratulada 
"Asociación de Funcionarios Municipales de Llay Llay con I. Municipalidad de Llay 
Llay, de fecha 20 de septiembre de 2011. 

En virtud de lo expresado en los párrafos anteriores y al 
tenor de los antecedentes acompañados, y que no se tuvieron a la vista en su 
oportunidad, solicito se reconsidere las conclusiones contenidas en el Oficio Ord. 
N° 5.412, de fecha 04 de abril del año 2017, de la Contraloría Regional de 
Valparaíso. 

Esperando una buena acogidars-e-despide atte, 

cc\  
AV`.ki_DE 

OS\  CAR-SUMON GONZÁLEZ 
- AL 'LDE 

I. MUNICIPA DAD DE CONCÓN 

OSG/P T/rtf 
DIST LICIÓN:  
1.- Contraloría General de la República. 
2.- Secretaría Municipal. 
3.- Asesoría Jurídica 
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UNIDAD DEPERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
.DEL ESTADO 

, 	• 	• 
REF. N° 51'.66012017 	 MUNICIPALIDAD DE 	CONCÓN • 
CTO 	 DÉBERA 	REGULARIZAR • LA' 

SITUACIÓN DE ,LA FUNCIONARIA 
QUE g SEÑALA, E INFORMAR A 
ESTA ENTIDAD ,• DE CONTROL. • 

VALPARAISO, 04. Vt.17.  005412 «. 

• Se ha, dírigidO a • esta Contraloría 
Regional la Asociación de Funcionarios Municipales de Concón reclamando, en 
síntesis, por la no renovición de las Contratas para el .año 2017 a lob ex 
funcionarios señores María Cecilia Sancho Calderón y Gonzalo Vilches 

••• 

Como cuestión previa, -cabe recordar , 
que mediante su oficio N° 3.107, de 2017, esta Entidad de dontrol c9netuyó que • 
le corresponde abstenerse de emitir un pronunciamiento respecto de la situación 
del citado señoi.  Vilches Villavicencio, por las razones allt expuestas, quedando 
pendiente el análisis respecto de Ja referida.funtionaria. 

Pues bien, la Municipalidad de Concón 
en su infórme sostiene qUe con fecha 30' dé noviembre de 2016, mediante tu 
deCreto alcaldicio N° '1.962, se dispus6 np•prorrogai,  la contrata de la referida 

'señora' Sancho Calderón para el año 2017, notificándola personalmente en 
dependencias municipales,. Agrega, que la situación fáctica,que la autoridad tuVo, 
a la vista para tal decisión fue el hecho de suprimirse el cargo de secretaria que 
aquella desempeñaba.  

Agrega que; noobátante, .con fecha 29 
de diái.embre emitió un nuevo acto administrativo poniendo ternitno anticipado a 
la contrata de la recurrente, fundándose-pareen° en-la supresión del cargo que 
ejercía la mencionada señora Sancho Calderónrtoda vez quecuando la contrata 
de una persona ha sido dispuesta con la cláusula "mientras sean necesarios su,s. 
servidos" -como aconteció .en la situación, de la especie, según '-el decreto. 
alcáidicio N° 2.147, de 2015-, puede ponerle término en el rfloménto que estime 
conveniente, sin requerir la ac,eptaciO de la interesada, lo que igualmente se 
ajustaría 'a derecho. 

. 	'. Sobre el partícula'', cabe anotar que el, 	' . 	 , 
inciso tercero, del artículo 2° de la.ley N° t8.883, Estatuto Administrativo pera . 

. AL SEÑOR 	• - 	. 	. ,_ 	, 	. 
, ALCALDE PE LA MUN4CPALIDAD DE CONCÓN 
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• UNIDA E PERSONAL DÉLA ADMINISTRACIÓN 	. 
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• • • 

- P-1 • 

-2-.. • 

Funcionarios -Municipales, dispone que los anipleop-a *contrata durarán, como - 
Máximo, solo hasta el 31 .de dicierbble de cada año, cóntemplando en- su parte 
final la posibilidad, de disponer su Prórroga' con 80' días de anticipación, a••lo • 
menas. 	" ' • 	• 

• 
.. <. 

. ' 	/ 	 ., 	. 	• 	. 	• 	• 	• .. 	. 	. 	. 	. . 	 . . 

	

.. 	, . 	 ' • 	.Al respectó, -es .dable„ recordar -que oel 	.• ........:.. • 
' dictamen N° • 22.766, de 201.&, Manifestó que - la renovación''aantinúa .de. la 	1  • 
• relación estatutaria'. en la ;mencionada calidad -desde la segunda prórroga •a t. - - 
. .menosn.genera.en• la persona la conviación de qúe Será tratada en ir) sucesivo y 
• bajó condiciohes sirriilarés,.clé Igual Modo en que lo ha ,sido• Previamente: • . O • , 	. 	 , 

	

.. 	 ... 	, . 	 Añade dicho Prznün,ciamiento, que en .el, . .., 	 . 
• evento que la Administración torne Una déciáión • distinta ,i'll. qué ha venido :' . . 

' adoptando -en, esté Casa, no. renovar las contratas-, debe comunicar su cambio • . . 
• .de criterio a través de un.actaque dé cuenta, dalas circunstancias de hecho que.. 

justifiquen su determinación de no rericÑar ése. vínculo labgral.. 	 . . 
. 	. 	. 	. 	• 

, 	. • - • • 	• - Asimiárna, . el dictamen N° 23.5181.:da • 
• .201.6, dé la miárná procedencia,. estableció que él térfrilno .anticipado :de' una ' 

.desigriacibri a contrata dispuesta con la fórinulá "mientras.  Sean neCesaños sus • • • . 
servicios", debe* materializarse ;por -  un* apta .• administratiVo 'fundado, « 

' aorrespondiendo, por tanta, que la autoridad:que la dicte expreseaos motivol 
Lesto es, las.. condiciones ., que • posibilitan 2y •justifican su emisión-4 . . loa - 
razonamientos y fundamentos de hecho..que le sirven de Sustento y conforme á • 
los cuales ha adoptado su. decisión; sin,  que sea suficiente la referencia formal a. - 

• la referida cláusula, dé' manera que tu sola le.ctura pérmita condaer cuál fue 'el..  - . 	. 
raciocinio.  para la adopción deo,su deelsión.. • 	 •. - , 	 . • 	. .• 	. 

, 	. 	 . . 	• 	< 	Las.  exigencias , antes expuestáSo 'se..  . 
encuentran -reiteradas en. al dictamen' • Nr: 85.700, •• de 2016, Iba ' imparte. 

' instryccionas .y establece criterios 9amplementar1og para la aplicación dé 10s,  . 
'citados dictámenes t'1° 22:766 y_128.518, en ordena que loa actos adniinistrptivos : 
'Y:fue 'dispongan,. entre piras asuntos, la no renovación de la -contrata a•el cesé ` •••• 
antitipado de la misma,  deben encontrare «;debidamente. motivados.. , 	, 	• • 

* 	r 

Así; en.lo que atañe a lloró/raga de! • • 
designación: a .dontrata. de la .ocurrentei• debe :considerarse qué Segun ese.  , 
pronoCiamienta las reiteradas renovaciones de las contratácianes -desde la 

-segunda renovación-  , al menos, /cuya - extenálón del vinculo alcance 
ininterrumpidamente Más de das 'años, generan en.  los servidores que se 
'desempeñan t ületoSi esa Modalidad, la con.fianza legítima de que tal práctica • 

• setáreiteradaen el futurp,.den,iodo que paro adoptar una .determinación «verá, 
, es menester •que .1a autoridad emita ün ácto administrativa que explicite los 

	

:•fundamentos que avalan tal. decisión. 	. 	 • • • . • 
, 	• 	• 

	

. • 	O 	• 	. • 	• 
Aareaa.' ocie cuando se 'haya' nAra rirt • 

, 	. 
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CONTRALORIA QÉNERAL. DE LA REPÚBLICA' 
• CONTRALÓ(A REGIONÁLDE VALPARAÍSO. • 	• 

UNIDAD DE PIRSONAL: DE LA ADMINISTRACIÓN 
. 	 DEVESTADÓ 	.; 	 • 

• 

• t 

,• 

.• designación a dontfáta que sé extendió.: hald'al 31. de .diclmbre, el • aCto 
administrativo qué Materialice •la decisión dé no renovar una •designación, de. • 
haCerló por un lapso Menor a un año o en Un' grado o estamento Inferior, deberá • 

. 	dictarse a más tardar el 30 ,Tde, noviembre del respectivo año y •notificerse. 
•• 	conforme a lo señalado en ele dictamen... 	`• ,• 	7  

• •• . 	 . 	. 	• 
• • 	:Además,•aquel pronunciamiento plantea 

que si no se,dicta el acto•que fundamenté la no:renOación :o, prórroga dala 
• contrata, o, en,el evento que se resuelva disponer la renovacióni pero en un grado. • 

o átániento-inferior o::por un plazo men-0r • a. una z•anyalidád, b que no se .• 
encuentren debidamente fundadas esas.detisiones, corresponde entender que • '•••• 

, 	. 	la contratación ,del 'serVidor, debe ser: prorrobadá en iguales términos, a la' 
'existente al 31-. de diciembre dé la .anualidad .respectivá,*: y' por -  todo él: año 

•* siguiente: precisando .,que, no obstante,'allo no, afeCtá el -ejercicio .de las 
• . fa9ultadas generales de, la autoridad respectiva de Ponerle•térmlno anticipado. de 

4  manera fundadá a una contrata, •szin loa téfrnino.s fijados-  por el dictamen 'N° 
. 	23.518, de.2016, de este origen, sil designación contiene la cláusula !'mientras 	. 
- 	sean, necesarios sus ser-Vicios" u otra similar. 	• • • 	• 

• 
• En este punta resylta útil indicar que de.: 

acuerdo al Sistema de Información' y•toritror del.fiersonal de la AdrainistraciÓn . • 
, . del Estado que mantiene esta Contraloría Genejal, la .señóra :Sancho Calderón. 

• fye contratada, anualmente, por 1i municipalidad por los años•2013,•'2014,.2015 y 
2916, a:traVél de sús decretos álcaldiciós Nc«.984,• de •2012; 1.136, de 2013, • 

• * . 3.733, de 2014 y 2.147, de 2015, respectivamente. • •• , 

• •_. . 	. 	 , - 	 • • . 	'Por lo tanto; la. situación del aquella .  
:funcionaria "cumple con los cri,teriosicontenidsis •en el" citado oficio .N° ,85.700, 

• • creándose en ella la confianza :legítima antes aludida, procediendo, entonces, • 
• ' :revisar los actos administrativos mediante los cuales la Municipalidad de ConCán• : 

\ 	• 
 

puso términoa tal vinculación.. 	, 	. 	. , 
• . 	,•• 	

, 
.• 	 , , 	 . 	• . 	 . 	. 	. 

	

. 	• 	- 	. 	 : ' • 	En. tal sentido, ;se observa 'que el.) 
anotadodecreto alcaldido N° 1.962, si bien fue emitido en la Oportunidad debida 

,y,ñ,otlficado a la'seryldora de que se trata, se-liMitá a señalar que no se renovará s • 
. la contrata de aquella Para el año2017,-Sin expresados motiVolo fundamentos • 

. 	de .tal decisión, por,lo que % debe colegirse que dicho acta adrriinlstratiVo no se 
, 	ajustó a derecho: 

•I 	 • 	
. 

• Pór sú parte, ,se aprecia qua.,  por ,e1 • 
• decreto alcaldicio 19? 2.149, de 2016, el municipio,puso término.a la •Contrata • • 

Vigente de.  la Interesada, a contar del . 30 de diciembre 'de esa anualidad, . 
.fundándose én le circunsiancia queSe suprIrteeicargo de secretaria que aquella 

• ' 	ocupaba en la Dirección dé Tránsito y-Operaciones: . 
_ 	 • 

", 	- 	Al reSpecto, es dable advertir que 'dicha' . 	• 
• avnlicártiAn 	çnntltiiw iir, fi inria.mAntri 	 nanAr térniino 

••• 
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UNIDAD DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO 

. 	-4- 

anticipadamente a la contrata dé la interesada, pues si bien la autoridad contaba 
con la facultad para hacerlo -por contenerlel decreto alcaldiclo dé nombramiento 
la cláusula '. 'mientras sean necesarios sus seOicios"-, la decisión adoptada no se': 

.-condice con las exigencias contenidas en los citados. dictámenes Nt's 23.518 y 
85.700, toda vez que *el acto administrativo nó explIcita los razonamientos y los 
antecedentés de hecho y de derecho *que. le sirven de sustento,. pues la mera 
referencia formal a los eventuales motivos no permite que de su sola lectura se 
pueda conocer cuál fue el raciocinio para la adopción de su medida (aplica .- 
• criterio contenido-en los dictámenes N" 23.518, de 2016 y 9.317;  de 2017). 

A majior abundamienta, es necesario 
tener presente que la labor de secretaria que cumplía la señora Sancho 
Calderón, no se encuentra contemplada como un cargo en la planta de la 

. municipalidad de que. se  trata, que al suprimirse conlleve necesariamente 
prescindir del funcionario, que la realiza, sino que. porresponde a una labor 
administrativa, cuya supresión no se condice pon la consecuente desvinculación 
del funcionario que la ejercía, en especial si se considera que' la señora Sancho 
Calderón estaba contratada,.• genéricamente, como asimilada a la planta . 
administrativa, esto es, sin una función específica. 

• En Consecuencia, corresponde que la • 
Municipalidad de Concón disponga Ja renovación del vínculo con la señora 
Sancho Calderón, para la presente anualidaa, en los mismos -términos de su 
última contratación,* reincorporándola a sus • funciones, debiendo pagarle las 
remuneraciones correspondientes al tiempo durante el cual ésta se vio separada 
de sus labores, ya que dicho impedimento proviene dé una situación de fuerza 
mayor, no imputable a ella, informando de loactuado e esta Sede Regional en el 
plazo-de -15 días hábilds, Contado 'desde la recepción del presente oficio (aplica 
-dictamen N° 9.317, dé 2017). 

Transcríbase a la interesad 

Saluda aténtament a Ud., 

VICTOR HUGO MERINO ROJAS.  
Contralor Reglónal Valparaíso 

CONTRALORk GENERAL DE LA REPÚDUCA • 

•• 
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